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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

REAL DECRETO.

Conformándome con las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, Vengo 
en aprobar el adjunto Reglamento de la Es
cuela especial de Ingenieros de Minas.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. =»= Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

REGLAM ENTO
DE LA ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.

CAPITULO PRIMERO.

Objeto de la Escuela y  enseñanza que ha de darse en ella.

A rtículo  I.° El objeto de esta Escuela especial es d a r 
la en señanza  necesaria  para  fo rm ar Ingenieros de Minas.

La Escuela es u n  estab lec im ien to  público del Estado, 
y depende inm ed iatam en te  del M inisterio de Fom ento y 
de la D irección general de A gricu ltu ra , In d u s tr ia  y  Co
m ercio.

A rt. 2.° La en señ an za  en la m ism a d u ra rá  c inco años, 
y  en ellos se e s tu d ia rán  las m ate rias  q u e  se exp resan  á 
con tin u ac ió n , d is tr ib u id a s  del modo sigu ien te :

PRIMER AÑO.

G eom etría  a n a lític a  de tre s  d im ensiones.
Cálculo infinitesim al.
Geom etría descrip tiva  ( p a rte  elem ental).
Idiom a alem an.
Dibujo.

SEGUNDO AÑO.

M ecánica racional.
Q uím ica g enera l.
A plicaciones de la geom etría  descrip tiva.
Idiom a alem an.
Dibujo.

TERCER AÑO.

M ineralogía.
Q uím ica analítica  y docim asia.
M ecánica ap licada, co nstrucc ión  y estab lec im ien to  de 

m áqu inas.
Dibujo y p rác tica s .

CUARTO AÑO.

Paleontología (parte  e lem en tal).
Geología.
Paleontología (parte  aplicada).
P rep arac ió n  m ecánica de las m enas.
M etalurgia general.
C onstrucción.
D ibujo y p rácticas.

Q UINTO AÑO.

Laboreo de m inas.
M etalurgia especial.
Topografía y geodesia.
Derecho ad m in istra tivo  y legislación de m inas.
D ibujo y  p rácticas.

A rt. 3.° La geometría analítica de tres dimensiones 
com prenderá :

La teoría  de coordenadas en el espacio.
La re p re sen tac ió n  an a lítica  de u n a  línea s itu ad a  en 

el espacio.
La ecuación del p lano.
Las ecuaciones de las superficies de segundo grado 

red ucidas á sus fo rm as m ás sencillas.
Y las propiedades p rin c ip a le s  de estas superficies.
El cálculo infinitesimal com prenderá:
El cálcu lo  d iferencial con la teoría  de la d iferencia

ción  de funciones m ás usua les , sim ples y  com puestas de 
u n a  ó más variables, y las ap licaciones analíticas y geo
m étrica s  m ás im p o r ta n te s :

El cálculo  in teg ral com prenderá  los d iversos modos 
de in teg rac ión  de las expresiones m ás co m unm ente  em 
pleadas en  la física y la m ecánica, y  la teoría de las cu a
d ra tu ra s  y c u rv a tu ra s , el cálculo  d irecto  é inverso  d é la s  
d iferen c ias  finitas:

El cálcu lo  de las variaciones.
La mecánica racional com prenderá:
La teoría  de las velocidades v ir tu a le s , la de los pares 

de fu e rz a s ; el p rob lem a general de la com posición  y 
descom posición  ae  fuerzas situadas de una  m anera  cu a l
q u iera  en  el espacio; la de te rm in ac ió n  de los cen tros de 
g ra v e d a d ; la teoría del m ovim iento  absoluto  y relativo  
de u n  p un to  m ate ria l, lib re  ó su je to  á m overse bajo 
c ie rta s  condiciones, y la de los m ovim ientos de un siste
ma de puntos m ate ria le s , y  la teoría del e q u ilib rio  y  
m ovim ien to  de los fluidos.

La geometría descriptiva  com prenderá :
La explicación de los d is tin to s sistem as de proyec

ciones; el estudio  de los g iro s , reb a tim ien to s y cam bio 
de p lanos de p ro y ecc ió n ; la reso lución  de los p roblem as 
concern ien tes al p u n to , á la línea recta  y al p la n o ; la 
rep resen tac ió n  de los poliedros, su s in tersecciones y  
d e sa rro l lo ; la rep resen tac ió n  de las líneas y superficies 
c u rv a s , y la re so lu ció n  d é la s  cuestiones re la tivas á los 
p lanos tangentes é in te rsecc ió n  de superficies. *

Las aplicaciones de la geom etría d escrip tiva  ab raza
rá n :

La perspec tiva  lineal.
El trazado ó de term inación  de las som bras. 
Lafgnom ónica ó trazado de c u ad ran te s  solares.
El trazado  de engrana jes.
El corte  de m aderas.
El corte  de p ied ras.
La química general c o m p re n d e rá :
La leyes de com binación de los cuerpos con toda la 

la titu d  posible.
N om enclatura.
C uerpos sim ples m etaloides.
Sus propiedades.
P reparac ión  y  com binaciones que fo rm an en tre  sí, 

con especialidad las q u e  tienen aplicación á la análisis 
q u ím ica, á la m eta lu rg ia  y á las dem as ciencias re lacio
n adas con la carre ra  de Ingeniero .

Metales.
Oxidos.
Sales.
A leaciones.
Preparación de todos estos cuerpos en estado de pu

reza.
Preparación industrial.
Sus aplicaciones.
Y olum etría  g a lv an o-p lástica .
Fotografía y  elem entos de quím ica o rgán ica,

En la química analítica se explicará:
El conocim iento  de los u tensilios y apara tos necesa

rios pa ra  las d iferen tes operaciones del análisis quím ico, 
y el de los reac tivos g enera les y especiales de la via h ú 
m eda y de la via seca , con los m edios de ob tenerlos 
puros.

El a n á lis is  de las sus tan c ias m inerales en toda su  ex
tensión  , incluso  el de los gases y de las aguas.

Y el aná lis is  elem ental de las su s tan c ias  orgánicas.
La docimasia com prenderá  :
Los m étodos de ensayo de todos los m in era les  cuyos 

m etales co n stituyen  el objeto de la m eta lu rg ia  , como 
igualm ente  el de ios p roductos de las fábricas de fu n d i
ción y a f in a c ió n , com prendiendo  tam bién el ensayo de 
las su s tan c ia s  de qu e  se ex traen  los m etaloides y las sa 
les que  tien en  aplicaciones en la in d ustria .

En la clase de mineralogía se exp licarán  :
Los caracteres exterio res; los carac te res  físicos, c r is 

talográficos y  qu ím icos de los m in e ra le s: el m anejo de 
los gonióm etros de aplicación y reflexión pa ra  m edir los 
ángulos de los cris ta les: el uso de los ap ara to s para  co 
nocer y m edir la po larización  de la luz en u n  m ineral 
dado ; el de los que  se em plean para a v e rig u a r la g rav e
dad específica y dem as p ropiedades físicas de las especies 
m in e ra le s , indicando en la fisiografía la d esc ripc ión  de 
e stas , con sus y a c im ien to s , analogías y  las p rincipales 
aplicaciones á las artes.

La parte elemental de la paleontología co m prenderá :
El estud io  de los caracte res g en érico s , así zoológicos 

como botánicos, explicado con sujeción á la colección sis
tem ática  de gabinete.

La geología com prenderá  :
La clasificación y  descripc ión  de las rocas p o r los e le 

m entos de que  constan  y po r el modo con qu e  se han  
form ado ; la descripción  de los d iversos te rre n o s  que 
constituyen  la corteza te rre s tre  , exp licando  su origen  y 
cronología con el auxilio  de los ca ra c té re s  e x tra tr ig rá f i-  
cos y pa leontológicos, y finalm ente las ap licaciones de 
esta ciencia á la m inería.

La paleontología, en su  segunda  pa rte  ó de aplicación, 
a b r a z a r á :

La descripción  detallada de los g éneros y especies ca
rac te rís tica s m ás im portan tes para la d e te rm in ac ió n  de 
las respectivas form aciones ó terrenos.

La mecánica aplicada c o m p re n d e rá :
L° Las aplicaciones de la h id ráu lica  al aforo d é la s  

aguas, y su  conducción por canales y  tubos.
2.° A plicaciones de la pneu m ática  á la m eta lu rg ia .
3.° El estudio  de las d iferen tes clases de m otores y 

re c e p to re s , medios de c o m u n ic a c ió n , trasfo rraacion  y 
m odificación de m ovim ientos.

4.° E stud io  de los operadores en general.
5.° C álculo del trabajo  m ecánico  , y  efecto ú til de las 

m áq u in as  m ás usad as en m inería .
En la clase de construcción y establecimiento de m áqui

nas se e stu d ia rá  :
1.° El conocim iento  de los m ateria les em pleados en su  

co n stru cc ió n , y su s  condiciones de resistencia .
2.° El de las d iferen tes piezas que e n tra n  en su  com 

posición.
3.° E stud io  especial de las m áq u in as m otrices y  op e

rad o ras usadas en  m inería  , en  cuan to  á su  co n stru cc ió n  
y estab lec im ien to .

4.° C ondiciones de estab lecim ien to  de una m áq u in a  
en u n  caso dado.

La construcción a b r a z a r á :
1.° El conocim ien to  de m ate ria les , sus resis ten c ias  y 

los p rin c ip io s generales q u e  sirven  de base á las co n s
trucc iones.

2.° Las d iversas obras q u e  se em plean en  la fo rtifica
ción de las m in a s , v ias y cam inos de h ie rro  para  tra s 
portes in te rio res  y ex te rio res , m ateria les de c o n stru cc io 
nes m etalúrg icas y ap licación de los p rincip ios generales 
á los edificios m ineros y  m etalúrgicos.

En el laboreo de minas se d e sc rib irán  :
Los trab a jo s de investigación  y  reconocim ien to  de 

c riaderos.
Los m edios de hacer y fo rtificar excavaciones en  ge

neral.
Los d iversos sistem as de traba jos de d isfru te . La ven

tilación y  a lum brado  de las m inas. El trasp o rte  y ex
tracción  de m inerales , y el desagüe n a tu ra l ó a rtificial. 
Será tam bién  objeto de este cu rso  el lev an tam ien to  de 
p lanos de m inas.

En la topografía se exp licarán  los d iversos apara tos 
p a ra  m edir d is tan c ias , o b se rv ar án g u lo s , v e rificar n iv e 
laciones y f ig u rar los resu ltados en  p ap el, y la m anera  
de hacer todas estas operaciones en c u an to  co n ciern e  á 
los p lanos superficiales de corta  ex tensión  y á los su b 
terráneos.

En la geodesia se de ta lla rán  igualm ente los in s tru 
m entos de que esta ciencia hace u so , y se ap licará  la 
m anera  de e fec tuar las d iferentes operaciones geodésicas, 
como la m edición de u n a  base, las trian g u lac io n es de 
p rim ero  y segundo o rd e n , y la n ivelación  geodésica y  
ba ro m étrica .

Se especificarán  los diversos cálcu los ó corrección  que 
h ay  que e fec tua r en cada una de estas d iversas operacio
n e s , y se darán  las nociones de astronom ía  ind ispensa
bles pa ra  d e te rm in a r la ecuación  del tiem po, la long itud  
y la titu d  de u n  p u n to , y el az im ut de una línea cu a l
q u iera .

Se ex p licarán  igualm ente  los d iversos sistem as de 
p royecciones de m apas em pleados, y la c irc u n stan c ia  en 
qu e  cada u n o  de ellos debe se r  p rin c ip a lm en te  aplicado 

La preparación mecánica de las menas com prenderá:
La descripción de los d iferen tes apara tos qu e  se em 

plean para  t r i tu ra r  y c o n cen tra r  las m enas con el fin de 
som eterlas con ven ta ja  al beneficio.

Manejo m inucioso  de estos aparatos.
La m etalurgia general c o m p re n d e rá :
El estudio  detallado d é lo s  agentes m eta lú rg icos, com 

bustib les , aparatos de v ien to , h o rn o s y p rocedim ientos 
generales.

La metalurgia especial c o m p ren d erá :
Lo£ d iferen tes m étodos em pleados para  o b tener los 

m etales q u e  tienen  uso en las a rtes in d u s tr ia le s , dando 
la sufic iente  ex tensión  á aquellos q u e , como el m ercurio , 
p lom o, h ie r ro , cobre y p la ta , co n stitu y en  la p rin c ip a l 
riq u eza  de n u es tro  país.

En el derecho adm inistrativo y  legislación de m inas , 
se d a rán  nociones de derecho p ú b lico , o rgan ización  ad
m in istra tiv a  y  clasificación de las A u to rid ad es, T rib u 
nales y C uerpos consu ltivos; p rocedim ientos con tencio
so -a d m in is tra tiv o s ; h isto ria  de la legislación de m in as, y 
explicación de la vigente.

La clase de aleman c o m p re n d e rá :
La enseñanza de dicho id iom a, q u e  de u n  m odo su 

cin to  enc ierre  todas las reglas de la g ram á tica , c o n s tru c 
ción y s in táx is. La trad u c c ió n , objeto p rin c ip a l de la 
e n se ñ a n z a , s e r á , en el p rim e r año , de trozos fáciles de 
lite ra tu ra  alem ana: en el segundo, de u n a  ob ra  re feren te  
al ram o  de m inas.

El dibujo lineal ten d rá  po r objeto :
La copia de d ibu jos y m odelos re la tivos á trabajos 

* de m inas, m á q u in a s , apara tos y  h o rn o s que  se em plean 
en  m inería  y m eta lu rg ia , y  las d iversas constru cc io n es 
gráficas y rep resen tac ió n  de proyectos co n cern ien tes  á 
las a s ig n a tu ras  q u e  los re q u ie ran .

El dibujo de paisaje c o m p re n d e rá :
1.° La persp ec tiv a  a é re a , ó teo ría  y  p rác tica  de la 

perspectiva  en general.
2.° E jercicios p rácticos al lápiz y á la sep ia, copiados 

de o rig ina les litografiados.
3.° Los a lum nos m ás adelantados se rán  escogidos in 

d is tin tam en te  por el D irector de la Escuela y el Profesor 
de d ibu jo  pa ra  sa lir  al cam po y p rac tica r el d ibu jo  n a 
tu ra l al láp iz , sepia y colorido.

4.° Com posición de paisajes.
5.a D ibujo topográfico.

. A rt. 4,° Los ejercicios de delineacion e s ta rán  á cargo

de un A y u d an te , que se pondrá de acuerdo  con los res
pectivos Profesores para la d is trib u c ió n  convenien te  de 
los trabajos. Los de geom etría descrip tiva  y paisaje lo es
ta rá n  m ás inm ediatam ente  al de los Profesores de estas 
a sig n atu ras .

Todos los d ibujos, con la firma del in teresado, se r u 
bricarán por el A yudante, y llev a rán  el Y.° B.° del P ro 
fesor á cuya  asig n a tu ra  co rrespondan .

Art. 5.° El curso  se d iv id irá  en dos p a rtes: oral y 
práctico .

El cu rso  oral dará p rincip io  el dia 1.° de O c tu b re , y 
te rm in ará  el 31 de Mayo. Las p rácticas te n d rá n  lu g ar en 
los m eses de Junio  y Ju lio , verificándose adem as, d u 
ra n te  el curso  o r a l , las correspondien tes á la quím ica 
g en era l, qu ím ica an alítica  y docim asia.

Las del q u in to  año te rm in arán  án te s  del 20 de Junio .
. Art. 6.° Las prácticas se rán  de taller , de laboratorio  

V de campo.
Las p rim eras  ten d rán  por objeto v isitar los talleres y 

estab lecim ien tos q u e  ex istan  en la co rte  ó á su s in m e
diaciones, en que  haya m áquinas o aparatos que  puedan  
se r  de ap licación en la ca rre ra  del Ingeniero.

Las segundas com prenderán  el m anejo de los d ife ren 
tes apara tos que se em plean en los lab o ra to rio s, p repara- • 
cion de los cuerpos m ás im p o rtan tes, aná lis is  de los ga
ses , de las aguas, de los m ateria les de c o n stru cc ió n , de 
los m inerales y p roductos m etalúrgicos; el ensayo d o c i-  
m ástico  de las m enas, y com bustib les y ejercic ios con el 
soplete en  toda su  extensión.

Las de cam po ten d rán  por objeto el levan tam ien to  de 
planos topográficos, de m inas y  fá b ric a s , visitas á las 
m inas y estab lecim ien tos m etalúrgicos, y reconocim ien
tos geológicos.

Los gastos que se orig inen en las p rác ticas se inclu i
rán  p rév iam en te  en el p resupuesto  general de la Escuela.

A rt. 7.° El nú m ero  de lecciones, por sem ana, de cada 
a s ig n a tu ra  se rá  el sigu ien te  :

Seis de geom etría analítica  de tres d im ensiones y c á l
culos.

C uatro de m ecánica racional.
T res de geom etría descriptiva.
T res de aplicaciones de la m ism a,
Tres de quím ica general.
C uatro  de quím ica analítica  y  docim asia,
C uatro  de m ineralogía
Dos de paleontología (parte elem ental),
C uatro  de geología y paleontología aplicada.
Tres de m ecánica aplicada y establecim iento  de m á

q u inas.
C uatro  de laboreo de m inas.
Dos de topografía y geodesia.
Tres de construcc ión .
Una de p rep arac ió n  m ecánica de las m enas.
T res de m etalu rg ia  general.
Tres de m eta lu rg ia  especial.
Dos de derecho adm in istra tiv o , y legislación de m i

nas.
T res de alem an (prim er curso).
Dos de a lem an (segundo curso).
D ibujo y p rác ticas  todos los dias.

Art. 8.° A fin de que la enseñanza de la E scuela esté 
al n ivel de los adelantam ientos c ie n tíf ico s , podrá el Mi
n is tro  de Fom ento , cuando lo conceptúe necesario  y  á 
p ro p u esta  del D irecto r, aco rdar que pasen al e x tra n je ro  
uno ó m ás Profesores d u ra n te  los meses de Ju lio  y Agos
to, señalándoseles las m aterias qu e  deban  ser objeto de 
su  estudio.

C A P IT U L O  I I.

Del personal.
Art. 9.° Habrá en la Escuela especial de Minas:

Un D irector.
Diez P rofesores, Ingenieros.
Tres A yudantes,
Un Conserje.
Dos escrib ien tes 
Un p rep arad o r de ensayos.
Dos porteros.
El n u m ero  de mozos que se crea necesario .

A rt. 10. Adem as de los Profesores m encionados, h a 
b rá  dos, qu e  podrán  ser ex ternos, pa ra  las clases de ale
m an y d ibu jo  de paisaje.

Art. 11. Para  el m ejor rég im en  facu lta tivo  y econó
mico de la Escuela, los Profesores Ingen ieros, presididos 
por el D irec to r, fo rm arán  una J u n ta ,  de la que será 
Secretario  sin  voto el A yudan te  Secretario  de la Escuela, 

Art. 12. El cargo de D irector es de Real n o m b ram ien 
to, y deberá  recaer en Ingeniero  qu e  tenga en el c u e r
po la categoría de Inspector general ó de d is tr ito , ó Jefe 
de prim era  clase. En ausencias y enferm edades le su s ti
tu irá  el P rofesor de m ayor categoría.

Art. 13. Los Profesores serán:
Uno de geom etría  analítica  y cálculos.
Uno de m ecánica racional, topografía y geodesia.
Uno de geom etría descrip tiva  y su s aplicaciones. 
U no de qu ím ica general y p rep aració n  m ecánica.
Uno de q u ím ica  analítica  y docim asia.
Uno de m ineralogía.
Uno de geología y  paleontología e lem ental y a p li

cada.
l Tno de laboreo de m in a s , derecho adm in istra tiv o  y 

legislación de m inas.
Uno de m ecánica aplicada y co nstrucc ión .
Uno de m eta lu rg ia  general y especial.

Art. 14.. Los A yudantes se d es tin a rán :
Uno á las clases de qu ím ica g e n e ra l , qu ím ica  ana lí

tica y  docim asia, y  m eta lu rg ia  general y especial.
Uno á las de m ineralog ía, geología y paleontología. 
Uno para  las tres restan tes .
Los dos p rim eros ten d rán  la inspección inm ed iata  de 

los ensayos que  se p rac tiq u en  en los lab o ra to rio s , según  
su s respec tivas clases. El ú ltim o tendrá  tam bién  la clase 
del d ib u jo  y la B iblioteca, y desem peñará la Secretaría  
de la Escuela.

Uno de los tres , tu rn an d o  con v en c io n a lm en te , c o n 
c u rr irá  á la hora en  qu e  se ab ra  la E scuela pa ra  pasar 
lista á los a lum nos y ano tar las faltas de asistencia.

Art. 15. Los P rofesores y A yudantes se rán  n o m b ra 
dos de Real órden, á p ropuesta  de la Ju n ta  de la Escuela, 
y oyendo á la facu lta tiva  de m inería .

A rt. 16. Para  ser nom brado  Profesor se necesita  con
tar por lo m énos seis años de serv icio  en el cu erp o  de 
Ingenieros.

Los A yudantes podrán  ser nom brados con solo llevar 
dos años de servicio  en el m ism o cu erp o , y  h a b rá n  de 
pertenecer necesariam ente  á las clases de Ingenieros p r i 
m eros ó segundos.

Esta d isposición no com prende á los Profesores ex
ternos de d ib u jo  é idiom a alem an.

A rt. 17. Los demas em pleados su b a lte rn o s se rán  nom 
brados po r el M inisterio. -*

CAPITULO III.

De la Junta de Profesores.

Art. 18. Corresponde á la Ju n ta  de Profesores:
1 O cuparse  en  el perfeccionam iento de la enseñanza, 

d iscu tiendo  las variaciones q u e  propongan  los Profesores 
y adoptando aq uellas que  m erezcan sú aprobación  y no 
afecten esencialm ente  á lo d ispuesto  en  el reg lam ento , 
en cuyo  ú ltim o  caso se co n su lta rán  á la S uperio ridad .

2.° E xam inar y  ap ro b ar los p rogram as de todas las 
a s ig n a tu ra s  que  á fin de cada curso  p re sen ta rán  los P ro 
fesores respectivos pa ra  que  r ijan  en  el siguiente .

De estos p ro g ram as aprobados se sacarán  dos copias: 
u n a  se re m itirá  á la D irección general, y o tra  q u ed ará  
en  la Secretaría  de la Escuela.

3.° C lasificar á los a lum nos al fin de cada c u r s o , te r
m inados que  sean  los exám enes.

4.° A cordar con el D irector los castigos q u e  deban  
im ponerse  á los a lum nos po r faltas g rav es, así como

cu an tas  m edidas tien d an  á la conservac ión  del ó rden y 
d isc ip lina  en la E scuela.

5.° D istrib u ir y  fijar las h o ras de asistencia que se 
exigen á los a lum nos po r el art. 52 p a ra  las d iversas c la
ses y ejercicios p rác tico s; debiendo ten erse  p resen te  la 
conveniencia de qu e  aquellos puedan dedicar a lgún tiem 
po en  la Biblioteca á la consu lta  de las ob ras que  desig
nen  los Profesores.

6.° N om brar en cada año el P rofesor ó P rofesores que 
deban d irig ir  las p rácticas y trabajos de cam po.

7.° A cordar la adqu isic ión  de l ib ro s , m odelos, u te n 
silio s , ap ara to s , h e rra m ie n ta s  y cu an to s objetos sean 
conven ien tes pa ra  las necesidades de la  Escuela y ade
lan tam ien to  de la enseñanza.

8.° P roponer al G obierno los Ingenieros q u e  hayan  
de desem peñar los destinos de P ro fesores^y  A yudantes 
de la Escuela seg ú n  se d ispone en  el a rt. 15.

9.° N om brar en  el mes de D iciem bre de cada añ o  el 
P rofesor que ha de desem peñar en  el sigu ien te  el cargo 
de D epositario  de la Escuela.

Esta elección podrá recaer en un  m ismo ind iv iduo  
d u ra n te  tres años consecutivos.

10. E x am in ar en  cada m es los p resu p u esto s p a ra x el 
s ig u ien te , y las cu en tas  del a n te rio r  que  p resen ta rá  el 
D epositario .

11. E xam inar y ap ro b ar cuan to  el D irector la p r o 
ponga p ara  el m ejor rég im en  y gobierno  de las Escuelas 
de capataces.

Art. 19. La Ju n ta  de Profesores ten d rá  sesión o rd i
n a ria  d e n tro  de los 10 p rim ero s dias de cada m es, y  ex
trao rd in a ria  siem pre qu e  lo disponga el D irector.

Art. 20. Para  q u e  pueda celeb rarse  ju n ta  se necesita 
qu e  se re ú n a n  po r lo m énos la m itad  m ás u n o  de los 
P ro feso res.

Art. 21. Los acu erd o s se to m arán  por m ayoría  abso
lu ta  de v o to s , decidiendo el Presiden te  en caso de em 
pate. La votación em pezará  por el P ro feso r de m énos 
g rad u ac ió n  , y cu a lq u ie r  vocal ten d rá  derecho á qu e  
conste  en  el acta su  voto p a rticu la r .

Art. 22. Las actas se ex ten d erán  en un  lib ro  que  se 
llevará al e fe c to , au to rizándo las el Secretario  con el 
V.° B.° del D irector. Al m árgen  de cada u n a  se exp resa 
rán  los nom bres de los qu e  h ayan  tom ado p a rte  en la 
sesión á q u e  se refiera.

CAPITULO IV.

Obligaciones y facultades del D irector , de los Profesores, 
de los Ayudantes y  de los empleados subalternos.

DEL DIRECTOR.

Art, 23. El D irector es el Jefe de la E scuela. Sus c a r 
gos y a tr ib u c io n e s  son los sigu ien tes :

1.° C uidar de la e stric ta  o bservancia  del reg lam ento .
2.° C onvocar y p re s id ir  la Ju n ta  de P ro fesores, á la 

que  da rá  conocim iento  de las ó rdenes q u e  se le co m u n i
quen  po r el G obierno, y  de las disposiciones adoptadas 
pa ra  el cum plim ien to  de los acuerdos de aq u ella .

3.° D irig ir al G obierno las com unicaciones que  la 
Ju n ta  c rea  o p o rtu n as  para  el fom ento y  m ejora de la en 
señanza.

4.° P resid ir todos los exám enes q u e  se ve rifiq u en  en  
la E sc u e la , en los c u a le s , no solo ten d rá  voto , sino  que 
será  el suyo  decisivo en  caso de em pate , conform e á lo 
p rescrito  en  el a rt. 21.

5.° D ispensar á los a lum nos la asistencia  parcial ó 
total á la E sc u e la , con tal que  la ú ltim a no exceda de 
tre s  fa lta s , quedando  som etidos aquellos en  todo caso á 
las consecuencias que p re scrib e  el a rt. 55. Si las faltas 
hubiesen  de pasar de tres, d a rá"p rév iam en te  cu en ta  á la 
Ju n ta  de Profesores.

6.° Im poner á los a lum nos los castigos á que  se h a 
gan a c re ed o re s , en  los térm inos q u e  se expresan  en los 
a rtícu lo s  69, 70 y  71.

7.° Expedir con tra  el Depositario de la Escuela los li
b ram ien to s de gastos o rd in a rio s  ó e x trao rd in a rio s  co n 
form e al p resupueste .

8.° A sistir como vocal á las sesiones de la Ju n ta  S u 
perio r facu lta tiva  de M inería,

Sin em bargo, esta asistenc ia  so lam ente  será  efectiva en 
cu an to  lo p e rm itan  los d eb ere s de su  carg o , salvo los 
casos en q u e  la disponga la  S uperio ridad .

9.° Conceder licencias, q u e  no p o d rán  exceder de 15 
dias, á los Profesores , A yudantes y  em pleados su b a l
ternos.

10. V igilar la enseñanza y gobierno  de las E scuelas 
de capa taces, en ten d ién d o se  oficialm ente con los D irec
tores de las m ism as.

Art. 24. El D irector, tom ando cu an to s datos necesite 
de los Profesores , A yudantes y em pleados su b a lte rn o s, 
fo rm ará  e l p resu p u esto  de gastos de la E scuela, que  r e 
m itirá  á la S u p erio ridad  p ara  su  aprobación . E n ellos se 
in c lu irán  las can tidades que se ju zg u e n  n ecesarias pa
ra c u b r ir  los gastos que ocasionen los v iajes y  p rácticas 
de que tra ta  el art. 6.°, cap. 1.°, como los de la im presión  
de las obras y m em orias escritas po r los Ingen ieros, qu e  
á ju ic io  de la Ju n ta  de Profesores sean ú tiles para la e n 
se ñ a n za , y la adquisic ión  de m odelos, planos, & c . , que 
son el com plem ento  de la m ism a.

De los Profesores.
Art. 25. Es obligación de los Profesores:
1.a D irig ir su s respec tivas a s ig n a tu ras  con arreg lo  á 

los p rogram as aprobados por la Ju n ta  de Profesores.
2.a D irig ir los ejercicios p rácticos y  gráficos de los 

a lum nos cuando  sean  nom brados por la Ju n ta .
3.° P re sen ta r  ai fin de cada curso  el p rogram a q u e  

deba reg ir  en el próxim o, in troduciendo  las modifica
ciones que  c rean  convenien tes pa ra  el adelan tam ien to  
de la enseñanza que les esté confiada.

4.a Im poner á los a lum nos los castigos para q u e  se 
ha llan  facultados según  el a rt. 70, dando  cuen ta  in m e 
diatam en te  al D irector.

5.° A ux ilia r al D irector en cuan to  concierna al m ejor 
rég im en  y d iscip lina de la E scu ela , e jecutando las ó r
denes q u e  d ic ta re  para  este fin.

6.° En casos u rg e n te s , los Profesores p o d rán  tom ar 
po r sí las p rov idencias q u e  ju zg u e n  o p o rtu n as  re la tivas 
al b u e n  ó rden  y d iscip lina  de la Escuela, poniéndolas in 
m ediatam ente en  conocim iento  del D irector.

A rt. 26. C uando por enferm edad  ú  o tra  ju sta  causa 
no pueda u n  Profesor a s is tir  á su  cáted ra , av isará  con 
la m ayor an tic ipación  posible al A yudante respectivo , 
á fin d e q u e  la en señanza  no su fra  in te r ru p c ió n , p o 
niéndolo  tam bién  al m ism o tiem po en  conocim ien to  del 
Jefe de la Escuela.

Art. 27. En el caso de que  tra ta  el ai tícu lo  a n te rio r , 
el P rofesor d a rá  al A yudante  las in strucc iones necesa
ria s  conform e al program a ap robado  p a ra  aquella  asig
n a tu ra  , á fin de que  este se encargue  in te rin am en te  de 
c o n tin u a r  las lecciones.

A rt. 28. El P rofesor q u e  co m p usiere  a lgún  tra tad o  
ú til pa ra  la en señ an za  de la E scuela, se rá  p ro puesto  po r 
el D irector al G obierno p a ra  q u e  sea  p rem iad o  seg ú n  la 
im portancia  de la obra.

De los Ayudantes.

Art. 29. Las obligaciones de los A yudan tes , son :
1 .a A uxiliar al D irector y á los Profesores en  todos los 

ejercicios de la enseñanza  y trab a jo s de la Escuela qu e  
ex ijan  su  cooperación. ’

2.* P re p a ra r  las lecciones é inspecc ionar las p rácticas, 
bajo la d irecció n  de los P rofesores y conform e á sus 
in stru cc io n es.

3.a S u s titu ir  á los P rofesores en los casos de q u e  tra 
ta el a rt. 26.

4.a V igilar á los a lum nos d u ra n te  su  perm anencia  en  
la Escuela en el modo y  form a q u e  p rev ien en  los a rtícu 
los 14, 62 y  dem as re la tivos al objeto, é im ponerles los 
castigos pa ra  que se h a llen  autorizados, según los a r tíc u 
los 69 y 70,

5.a C uidar de qu e  se hagan  los trabajos ex trao rd in a 
rio s qu e  po r via de castigo se im pongan  á ios a lum nos.

A rt. 30. Los A y udan tes son  responsab les de la  con
servación de los in s tru m e n to s , co lecc iones, m odelos y 
cuan tos objetos co n tengan  los gabinetes y pertenezcan  á 
las clases á qu e  resp ec tivam en te  se ha llen  destinados.

Para  este  efecto d eb erán  e x is tir  los co rrespond ien tes 
in v en ta rio s , de los que  se sacarán  tres cop ias, co n se r
vando u n a  de ellas el D irector, o tra  el A yudante y la te r
cera el Secretario  de la Escuela.

Art. 3!. Los A yudantes no  en tre g a rá n  in stru m en to , 
apara to  n i objeto a lguno  de los gabinetes puestos á su  
cuidado sino  p ara  el uso  de la Escuela. Cuando u n  P ro 
fesor n ecesite , para  su s lecciones ora les ó p rá c tic a s , de 
a lg ú n  objeto q u e  se halle  en  gab inete  que no sea el de la 
a sig n atu ra  q u e  exp lica , lo ob ten d rá  p rov isionalm en te  del 
A yudante  á q u ien  c o rre sp o n d a , bajo  recibo.

Art. 32. El A yudan te  qu e  tenga á su  cargo la inspec
ción  de los ensayos docim ásticos q u e  se p ra c tiq u e n  á p e 
tición de p a r te , consignará  por e scrito  el re su ltad o  de 
aquellos á co n tin u ac ió n  de la so lic itu d , ru b rica n d o  la 
n o ta , q u e  deberá  firm ar el P rofesor, pa ra  q u e  con a r 
reglo  á ella se expida por la Secretaría  la co rrespond ien 
te certificación .

A rt. 33. E starán  á cargo del A yudante  B ibliotecario 
el a rreg lo  y  conservación de los lib ros, d ibu jos &c., ex is
ten tes en  la b ib lio tec a , á cuyo  fin el m ism o A y u dan te  
llevará  los índices n e c e s a r io s /y  no p e rm itirá  sacar n in 
guno  de aquellos objetos sino  á los Profesores y A yudan
tes , bajo el co rresp o n d ien te  recibo.

Art. 34. El Secretario  de la E scuela llev a rá  dos libros, 
en  la fo rm a s ig u ie n te :

En el p r im e ro , que  se t i tu la r á .Libro de registro , se 
an o ta rán  p o r ó rd en  alfabético  de apellidos todos los jó 
venes qu e  h a y a n  solicitado su  ingreso  en  la Escuela , ex
presando  adem as su n o m b re , e d a d , n a tu ra le z a , fecha 
de su  p resen tación  y  docum entos qu e  h an  exhibido. A 
c o n tin u ac ió n , y  verificados qu e  sean los exám enes de 
a d m is ió n , se p o n d rá  una nota qu e  exprese  la c e n su ra  
qu e  h u b iese  ob ten ido  cada uno  en  los ex ám en es, y en  
la m ism a hoja firm ará  el in te resado  el recibo de su s do
cum entos cu an d o , á petición su y a , le sean devueltos.

El segundo  lib ro  se t itu la rá  Libro de censuras: en  él 
se a n o ta rán  con c la ridad  y  sencillez las faltas de asis ten 
cia , de p u n tu a lid ad  y su b o rd in ac ió n  q u e  cada u no  co
m eta; las n o tas ó cen su ra s q u e  m erezca en los ex ám e
nes de m itad  y  de fin de c u rso , y  p o r ú ltim o, todos los 
inciden tes qu e  o c u rra n  d ignos de m en c io n arse  d u ra n te  
su  perm anencia  en  la E scu ela , y  q u e ,  ju n to s ,  han  de 
fo rm ar la hoja de estud ios del a lum no .

S e rv irán  de datos para  la fo rm ación  de este  reg is tro  
los p a rtes de los P ro feso res, los de los A yudantes y los 
resu ltad o s de los exám enes de m itad  y de fin de curso .

Tanto  en  u n o  como en  o tro  lib ro  se rán  anotados, con 
la o p o rtu n a  separac ión , los a lu m n o s in te rn o s y ex ternos

Del Depositario.
A rt. 35. Las ob ligaciones del D ep o sitario , se rán  las 

sigu ien tes:
1.a R ealizar los lib ram ien to s  q u e  se expidan* y  re c i

b ir  las can tidades señaladas p a ra  gastos de las Escuelas 
en  su s  d iferen tes conceptos.

2.a A bonar las can tidades g iradas po r el D irector 
c o n tra  los fondos de la E scuela.

3.‘ T ener u n  lib ro  de caja en  que sencillam en te  se 
ano ten  los ingresos y  gastos, que  p re sen ta rá  m en su alm en 
te á la Ju n ta  de Profesores.

Del Conserje.
A rt. 36. El C onserje ten d rá  las obligaciones s i

gu ien tes:
1.a Será resp onsab le  de la custod ia  del estab leci

m iento y del m ateria l de la Escuela de q u e  se  h a rá  
cargo m ediante  in v en ta rio  po r duplicado , del qu e  con
se rv ará  u n a  c o p ia , y o tra  el D irector, firm adas p o r á r a -  
bos. Para  que  esta responsab ilidad  se haga e fec tiv a , el 
C onserge v iv irá  den tro  del establecim iento .

2 .a C uidará  del aseo y  arreg lo  de todas las depen  
dencias % de la Escuela p o r m edio de los porteros y 
m o zo s , de los cuales es el Jefe in m ed ia to , y de cuyas 
fa lta s , cuando  o c u rra n , da rá  p a rte  al D irector; a u x ilia 
rá  al D epositario pa ra  el cobro  y  pago de cantidades: h a 
rá  las com pras de efectos qu e  le  o rd en en  el D irector y  
Depositario , y e jecu tará  las ó rdenes q u e  pa ra  el serv icio  
de la Escuela le dén  el D irector, P rofesores y A yudantes,

Del Preparador.

Art. 37. El P rep a rad o r estará  á las inm ed iatas ó rde
nes de los Profesores y  A yudan tes de m eta lu rg ia  y  de 
q u ím ica , en  todo cu an to  concierna  á la p rep aració n  de 
las lecciones de sus resp ec tiv as clases y  á los ensayos 
docim ásticos q u e  se v e rifiq u en  en  la E scuela.

De los Escribientes.

Art. 38. Los E scrib ien tes e sten d e rán  toda ciase de es* 
crito s y com unicaciones qu e  req u ie ra  el servicio  de la E s
cuela y les sean  ordenados por el D ire c to r , Profesores, 
Depositario y Secretario . Con este objeto deb erán  a s is tir  
al establecim iento  todos los d ias no festivos d u ra n te  las 
h o ras qu e  señ a la re  el D irector.

El Secretario  de la Escuela será el Jefe inm ediato  de 
los E scrib ien tes.

CAPITULO V.

De los Alumnos.

A rt. 39. Los a lum nos p o d rán  se r in te rn o s ó ex te rn o s . 
Los p rim ero s ten d rán  opcion á ing resar en el C uerpo de 
Ingen ieros de Minas, con arreg lo  á lo p re scrito  en el a r 
tícu lo  6 7 , recib iendo  al m ism o tiem po el títu lo  de Inge
nieros. Los segundos solo tienen  opcion al títu lo  de Inge
n iero s de M inas, conform e á lo d isp u esto  en  el a rt. 68.

Art. 40. P a ra  ser adm itido  com o a lu m n o  in te rn o  se 
n e ce s ita :

1°. Ser españo l.
2.° Ser m ayor de 16 a ñ o s , y no p asa r de 25 a c r e 

d itándolo  por m edio de la fé de bau tism o.
3.° Ser de b u en a  vida y c o s tu m b re s , lo q u e  se ac re 

d ita rá  po r m edio de certificados del cu ra  párro co  y  
de la A utoridad civ il del pueblo donde resida el cand i
dato.

4.° Ser de com plexión sana y ro b u s ta , y  no ten e r 
n in g ú n  defecto físico q u e  le im pida desem peñar ios 
d iferen tes ejercicios de la m inería.

5.° A creditar, p o r m edio de certificaciones, haber e s 
tud iado  con ap rovecham ien to , en a lguno  de los e stab le 
cim ien tos públicos ó en las enseñanzas p a r tic u la re s  que  
la ley a u to riza  al efecto, las m aterias sig u ien tes  :

Religión y  m oral.
Aritmética.
Algebra, inclusas las ecuaciones superiores.
Geometría.
T rigonom etría  rectilínea  y esférica  con el uso de las 

tab las logarítm icas.
Geom etría an alítica  de dos d im ensiones.
Física experim en tal y nociones de h isto ria  n a tu ra l.
Dibujo lineal y topográfico.
T raducción co rrec ta  del idiom a francés.
S erv irá  de recom endación á los candidatos el sab e r 

adem as tra d u c ir  el inglés ó el la tin .
Desde el año  de 1863, se ex ig irá  el títu lo  de B achiller 

en artes.
6.° S u frir  u n  exám en, de las m ate rias án tes  ex p re 

sadas, an te  u n  tr ib u n a l com puesto de cinco Profesores.
Art. 41. Para ser adm itido  com o a lu m n o  e x te rn o , se 

ex ig irán  las m ism as c ircu n stan c ias  qu e  se señ a lan  para  
los in te rn o s , excepto la edad y cualidades físicas.

Art. 42. La adm isión  de a lum nos en  la E scuela te n 
d rá  lu g ar todos los años. La convocatoria  se p u b lic a rá  
en  los ú ltim os d ias del m es de Julio  p o r m edio de los 
periódicos o ficiales, expresando  en ella la ex ten sió n  con 
que han  de ex ig irse  las m ate ria s  de q u e  hab la  el a r t í -



culo 40, y señalando la obra ú obras que indique la Jun
ta de Profesores para qüe sirvan de puntó de comjDara- 
cion, sin que se entienda por esto que los candidatos 
hayan de haber estudiado precisamente por ellas.

Art. 43. Las solicitudes de los candidatos deberán di
rigirse al Director de la Escuela, y acompañarse de la fé 
de bautismo del interesado y de los demas documentos 
que exige el art. 40. Estas solicitudes documentadas se 
admitirán en la Secretaría de la misma Escuela hasta el 
ultimo dia de Agosto.

Art. 44. Los e x á m e n e s  para la admisión de alumnos, 
empezarán el dia 1 de Setiembre.

Art. 45. Los ejercicios serán tres, en el orden si
guiente:

1.° Sobre aritmética, álgebra, geometría y trigono
metría.

2.° Sobre geometría analítica de dos dimensiones, 
física experimental y nociones de química é historia 
natural.

3.° Sobre el dibujo lineal y topográfico, y traduc
ción del francés.

Art. 46. Los dos primeros ejercicios consistirán en sa
tisfacer á las preguntas que les hagan los Profesores du
rante una hora por lo menos.

El dibujo se reducirá á examinar los que presenten los 
candidatos y compararlos con la copia de una parte de 
pilos, que harán en la Escuela. Bastará saber copiar una- 
máquina, un orden de arquitectura ó un plano topográ^ 
fleo. ;

El de francés se verificará traduciendo el candidáfc, 
en el acto , en la obra que se le presente.

Art. 47. La calificación de los examinados se hará co$ 
las notas de aprobado ó desaprobado por mayoríaMe vó^ 
tos del tribunal, á quien corresponde tambierU fijar el 
orden de colocación de los que resulten aprobados.

Art. 48. Las relaciones de censura se formarán por 
todos los examinadores y se extenderán por duplicado; 
una de ellas se pasará al Director general de Agricultura* 
Industria y Comercio para su conocimiento , y la otras 
quedará archivada en la Secretaría de la Escuela. Estas* 
relaciones serán conformes al modelo , núm. 1.

Art. 49. A los candidatos que lo soliciten , se les de
volverán, mediante recibo, los documentos que hubie
sen acompañado á su solicitud.

Obligaciones y derechos de los alumnos.
Art. 50. Los candidatos que fueren aprobados en los 

exámenes de en trada, están obligados, ántes de ser de
clarados alum nos, á presentarse al Director de la Escue
la con una persona caracterizada de su familia, si reside 
en Madrid , ó competentemente autorizada por esta , si se 
hallase ausente; también están obligados á dejar las señas 
eje su domicilio.

Art. 51. La asistencia de los alumnos á la Escuela será 
diaria, y permanecerán en ella siete horas, excepto los 
domingos, dias de fiesta, los tres de Carnaval, los tres 
últimos de Semana Santa, los ocho últimos de Diciembre 
y los dias y cumpleaños de SS. MM.

Art. 52. Todos los alumnos deberán concurrir exac
tamente á la hora señalada para dar principio á las cla
ses; solo se tolerará la tardanza de cinco minutos, con
tados por el reloj del Establecimiento. Si la tardanza no 
llegase á 30 minutos, se pondrá al alumno una falta 
de puntualidad; si excediese de 30 minutos , se contará 
por falta absoluta de asistencia; pero se permitirá al 
alumno entrar en las clases para que no carezca de las 
lecciones de aquel dia.

Art. 53. El alumno que cometiere en un curso cinco 
faltas absolutas voluntarias sin entrar en clase, ó diez 
entrando en ella después del tiempo señalado en el ar
tículo anterior, perderá el año, que podrá repetir en el 
curso siguiente, si por otra causa no se hubiese hecho 
indigno de esta gracia.

Art, 54. Cuatro faltas de puntualidad equivalen á 
una falla absoluta con asistencia, y se contarán en el 
número de las diez que se toleran de esta especie.

Art. 55. Se toleran 30 faltas por enfermedad ú otra 
causa justa debidamente probada ; pero pasado este nú
mero, el alumno, sea interno ó externo, perderá el año, 
cualquiera que sea la causa que haya motivado las fal
tas.

Art. 56. El alumno que hubiese perdido un mismo 
año dos veces, no tendrá derecho á continuar como in 
terno, exceptuándose solamente el que por enfermedad 
debidamente justificada hubiese obtenido Real licencia 
para suspender sus estudios. El alumno que la obtenga 
no podrá incorporarse á la Escuela sino en virtud de 
nueva Real orden, y bajo la condición de repetir todo el 
curso, y no para continuarlo desde el punto en que le 
hubiese suspendido.

Art. 57. Lo dispuesto en el artículo anterior no se re
fiere á los alumnos externos.

Art. 58. Las faltas de asistencia por enfermedad ú 
otra causa justa se avisarán con la debida oportunidad 
al Ayudante de turno , por medio de esquela firmada por 
el padre ó representante del alumno, acompañada de la 
certificación competente del facultativo, ó del documen
to que convenga para comprobar la legitimidad de la 
falta.

Art. 59. Cuando un alumno se halle próximo á per
der curso por el número de faltas que lleve cometidas, 
será amonestado por el Director.

Art. 60. Los alumnos no podrán salir de la Escuela 
durante las horas de clase sin conocimiento del Ayudan
te respectivo, que podrá conceder este permiso por cau
sa de marcada indisposición ú otro motivo justificado, 
dando parte al Director.

Art. 61. Los alumnos concurrirán á la Escuela con 
traje decente, y guardarán dentro de las clases el mayor 
silencio, moderación y compostura, no distrayéndose 
por ninguna cansa del objeto de cada una.

Art. 62. Todos los alumnos deben al Director, Profe
sores y Ayudantes, sumisión, obediencia y respeto, y 
están obligados á cumplir exactamente sus órdenes en 
cuanto concierna al buen orden de las clases y régimen 
de la enseñanza.

Art. 03. Se reputará por falta de subordinación la des
obediencia al Director, Profesores y Ayudantes; la in
fracción de' las reglas establecidas para el buen régimen 
de las clases; las respuestas ofensivas ó insultantes, y 
todos cuantos actos ó palabras tengan una tendencia mar
cada á alterar el orden y relajar la disciplina de la Es
cuela. f

Art. 64. Al ingresar los alumnos en la Escuela esta
rán  provistos de los instrumentos y útiles necesarios 
para los ejercicios de d ibujo, y de una cartera con su 
nombre para conservar los planos , que se entregará al 
Ayudante encargado de la Biblioteca.

Art. 65. Todo alumno que haya obtenido en los exá
menes de fin de curso las notas necesarias para ganarlo, 
ingresará de hecho en el año inmediato.

Art. 66. Los alumnos internos que obtengan nota su
ficiente para ganar curso en el examen de fin de tercer 
año y pasar al cuarto en la misma clase de internos, dis
frutarán una pensión de 5.000 rs. anuales, en cuyo goce 
continuarán hasta la terminación de la carrera.

Si perdieren curso en alguno de los dos años cuarto 
y quinto no tendrán derecho al goce de aquella pensión 
miéntras le repitan.

Art. 67. Los alumnos internos que sean aprobados en 
el exámen general de fin de carrera tendrán derecho á 
ingresar en el Cuerpo de Ingenieros, ocupando en él el 
lugar que les corresponda, según las vacantes que hubie
re , expidiéndoseles el título de Ingenieros de Minas por 
el Ministerio. El órden con que ingresarán en el Cuerpo 
se determinará con arreglo á la clasificación que hayan 
obtenido en el exámen general, según y en los térmi
nos que se dispone en el art. 81.

Art. 68. Los alumnos externos que sean aprobados 
en el exámen general de fin de carrera , tendrán dere
cho al título de Ingenieros de Minas, que se les expedirá 
por el Ministerio de Fomento.

De los castigos que se pueden imponer á los alumnos.
Art. 69. Ademas de las reprensiones que el Director, 

Profesores y Ayudantes pueden dirigir á los alumnos, 
ya privadamente , ya en presencia de sus compañeros, 
están los alumnos sujetos, según la gravedad y repeti
ción de las faltas que com etan, á los castigos si
guientes;

1.° Asistencia extraordinaria á la Escuela.
2.° Recargo en las faltas de puntualidad ó en las ab

solutas con asistencia ó sin ellas.
3.° Pérdida de curso.
4.° Expulsión de la Escuela. m
Art. 70. El primero de los castigos expresados en el

artículo anterior podrá ser impuesto en todo caso por 
los Profesores y Ayudantes, dando parte al Director.

El segundo y el tercero solo se impondrán por el 
Director, prévio acuerdo de la Junta de Profesores.

La pérdida de curso por castigo se publicará en la 
tabla de órdenes de la Escuela.

Art. 71. Para que un alumno sea expulsado de la Es
cuela , será necesaria una Real órden , que se expedirá á 
propuesta de la Junta de Profesores, y se publicará tam
bién en la tabla de órdenes. El Director podrá sin em
bargo suspender al alumno ínterin el Gobierno resuelve 
la propuesta,

CAPITULO VI.
De los oyentes.

Art. 72. Los Profesores podrán admitir como oyentes 
en las clases orales de las asignaturas de que respecti
vamente estén encargados, á las personas que lo solici
ten, dando parte al Director.

Art. 73. Los oyentes, m iéntras perm anezcan dentro de

la Escuela, están obligados como los alumnos á guardar 
* el silencio y compostura quedében reinar en un estable

cimiento con sagrado á la enseñanza.
Art. 74. Los oyentes no adquieren derecho alguno, 

ni pueden exigir que se les expida certificación de nin
guna especie,

C A P I T U L O  V I I.

De los exámenes.

Art. 75. Para probar la suficiencia ó aprovechamien
to de los alumnos habrá exámenes:

De mitad de curso por dos Profesores.
De fin de curso por cuatro.
Generales de fin de carrera por la Junta de Profesores.
Todos estos exámenes serán presididos por el Director.

Art. 76. Los exámenes se verificarán: los de ingreso 
en la Escuela y los de fin de curso en el mes de Setiem
bre, exceptuando los de quinto año, que tendrán lugar 
en el mes de Junio, é inmediatamente después de termi
nado el curso.

A estos seguirán los generales de fin de carrera.
Los de mitad de curso se verificarán en la primera 

quincena del mes de Febrero.
Art. 77. Cada Profesor es examinador de todas las cla-

de su^cargo. EbDÁrector nombrará los* demas Pfttfe- Jt 
i£brbs q ^ h a y ^ ^ fie f  fdrmar ñl tribuna l, coUfifc igualábate I 
jqbien los^usfpfya-eíTcaso de ausencia óúeiifermed&íl ú? 
L Art. 78. EUalümFilo qu^n© sufriese e s tó e n  de mitad- f 
: decu rso , perdérá afíb, ááu@ ses gue la* filia-de pf&Sfen* ¡ 
Aadion proviniese p©r?causá*de eafermedtóidebida vfouor- f 
; tunamente justificada. Iguálenteq)erd$f#curso  eF(ftie\ j 
rauio ser por la razón antedichéff; no m presentásfeúen * 
tiempo oportuno á exámen de fin de curso ó al de fin de 

.carrera. Mediando aquella justa causa , podrá examinar
se dentro del término fijado por el Director, con acuerdo 
de la Junta de Profesores.

Art. 79. Los exámenes de mitad de curso serán ora
les, y consistirán en contestar á las preguntas que se di
rijan al examinado durante 20 ó 30 minutos.

Art, 80. Los de fin de curso se dividirán en dos ejer
cicios: uno oral, y otro por escrito. El primero consis
tirá en la resolución de cuestiones y descripción de pro
cedimientos referentes á la asignatura, expresados en ;

: papeletas que el alumno sacará a la suerte, concedién
dosele media hora de preparación , de cuyo tiempo po
drá emplear la mitad en la consulta de obras de la Bi
blioteca. La duración de este ejercicio será do tres cuar-? 
tos de hora á una hora, y en él podrán dirigirse al: 
alumno, por los Examinadores, otras preguntas ademas 
de la contenida en la papeleta que hubiese sacado á la 
suerte.

Papa el ejercicio por escrito, una papeleta de cada 
asignatura extraída á la suerte, servirá para todos los 
examinandos, permitiéndose hasta el máximum  de seis 
horas para la preparación y extensión del escrito, de 
las cuales podrán emplear la primera en la consulta de 
obras y anotación de datos útiles para su trabajo.

Art. 81. Los exámenes generales de fin de carrera se
rán también orales y por escrito, comprendiendo los 
últimos la resolución de cuatro cuestiones qne se saca
rán á la suerte y servirán para todos los examinandos: 
de estas cuatro cuestiones, dos serán parciales, hacien
do cada una referencia á una de las asignaturas de los 
cuatro últimos años, v las otras dos serán relativas 
á asuntos generales que exijan la concurrencia de las 
materias de dos ó más asignaturas. Para la resolución 
de cada una de las primeras se les dará seis horas, de las 
cuales podrán dedicar una* á la consulta de obras y 
para la de las segundas doce horas, destinando las tres 
primeras para la  misma consulta.

En los procedimientos generales, que requieren traza
dos gráficos , se les concederá , independientemente del 
tiempo precitado, el que la Junta considere suficiente 
para el caso.

El exámen oral durará media hora, y se referirá á 
las diferentes materias que abraza la carrera.

Las calificaciones que los examinandos obtengan á 
consecuencia de estos exámenes, servirán, si fuesen in
ternos, para determinar el órden de su colocación en la 
escala del Cuerpo, teniéndose en cuenta las notas que 
hubiesen obtenido en los de fin de curso.

Art. 82. Un Ayudante de la Escuela tendrá el encar
go de no permitir que ningún alumno se comunique 
con los demas ú otra persona, durante el tiempo de su 
preparación, ni prolongue las consultas de obras ó ma
nuscritos mas allá del prefijado.

Art. 83. Las notas de censura para calificar la con
ducta de los alumnos serán las de buena y mala.

Para la calificación del aprovechamiento, se escribirá 
por cada Profesor una papeleta en que se adjudique al 
examinando un número entre los límites uno y veinte: 
sumados después todos los que resulten votados, el co
ciente de la división de esta suma por el número de los 
Profesores será el grado de calificación que corresponda 
al alumno. Si este cociente no es número entero, y el 
residuo llegase á cinco décimas, se aumentará en una 
unidad sin perjuicio de dejarle consignado.

La colocación en la lista para el año inmediato se ha
rá por el órden que marquen de más á ménos los nú
meros adjudicados. Cuando dos ó más resulten con un 
mismo número entero, será preferido el que hubiese ob
tenido mayor cociente mistó, y si tuvieren el mismo, se 
verificará una segunda votación para fijar entre ellos el 
órden de colocación. Si en este caso resultara empate, lo 
decidirá la suerte.

La equivalencia entre estos grados de aprovechamien
to, y las censuras que se han empleado hasta aquí, es la 
siguiente:

Sobresaliente....................  20 grados.
Bueno  ................... 10 al menos.
Mediano............................. 5 al ménos.
Malo...  ...........................  ménos de cinco.

La calificación de aprovechamiento corresponde á los 
Examinadores, la de conducta al Director,

Art. 84. Los Profesores presentarán en los exámenes 
de fin de cu rso , las notas de censura que les hayan me
recido los alumnos durante el mismo; estas notas serán to
madas en consideración por los Examinadores , como un 
elemento esencial para la emisión de la suya. Al efecto 
llevarán una hoja en que conste la lista de los alumnos 
que asistan á su clase, y la calificación que les hayan me» 
recido en las diferentes ocasiones en que les hubiesen 
preguntado durante el cu rso , sobre las materias del 
mismo.

Art. 85. Concluidos los exámenes se extenderán las 
relaciones de censura ; las de mitad de curso, con arreglo 
al modelo núm. 2; las de fin de curso conforme á los 
números 3 y 4, y las del exámen general, con sujeción 
al mismo 5.

Los Examinadores pondrán en la relación la nota cor
respondiente al juicio que hubieren formado de cada exa
minando y la firmarán. El Director recogerá las relaciones 
para poner á continuación sus no tas, que autorizará con 
su firma.

; Estas relaciones se formarán por duplicado ; un ejem
plar se remitirá á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio al dar cuenta de los exámenes, y 
el otro se archivará en la Escuela.

ArL 86. Las notas del Director en los exámenes de fin 
de curso concluirán expresando los alumnos que le ha
yan ganado, los que hayan de repetirle, los que hayan 
de disfrutar pensión y los que solo queden como ex
ternos.

Art. 87. Para ganar curso como alumno interno, se 
necesita haber merecido por lo ménos 10 grados en to
das las asignaturas del año correspondiente.

Tendrán derecho á repetirle como tales alumnos in
ternos por una sola vez los que obtuvieren seis grados 
al ménos, ó bien á pasar al curso siguiente en clase de 
externos.

Para que un alumno externo pueda pasar de un año 
á otro, necesita obtener cinco grados como mínimum.

Art. 88. Si algún alumno de los internos obtuviere 
ménos de diez grados en una sola de tas asignaturas de 
un curso, se le declarará suspenso para ser examinado 
de nuevo al cabo de un mes, sin perjuicio de incorpo
rarle interinamente al curso siguiente; en el concepto de 
([ue si en el nuevo exámen no alcanzase aquel número, 
perderá el año definitivamente, y repetirá todas las asig
naturas.

Art. 89*. Las calificaciones de que trata el art. 87 y las 
superiores, por muy recomendables que sean, no dan de
recho alguno si el alumno no reúne las circunstancias 
de moralidad y buena conducta: faltándole este requisi
to , há lugar á su separación de la Escuela.

Art. %. En los exámenes generales de fin de carrera 
se verificará la calificación del modo prevenido en el ar
tículo 83, y los grados obtenidos servirán para el órden 
de colocación en la escala del Cuerpo.

CAPITULO VIII.
De las escuelas de Capataces.

Art. 91. Las escuelas de Capataces del ramo que se 
hallan establecidas y las que en lo sucesivo se estable
cieren, dependerán de la Escuela especial de Ingenieros de 
Minas, cuyo Director será el Jefe inmediato de las mis
mas.

Art. 92. Estas Escuelas continuarán rigiéndose por 
sus respectivos reglamentos, salvo en la parte que Ies al
tera el presente.

Sin embargo, el Director de la Escuela especial, oyen
do á la Junta de Profesores, propondrá al Gobierno las 
reformas que considere conyenientes para la organiza

ción y perfeccionamiento do la enseñanza m las mis-
nías.-------------------- ------—*-• -

D ISPO SIC IO N  t r a n s i t o r i a .

Los alumnos examii>ados en el curso que acaba de 
terminar, quedan sujetos % W disposiciones de este re
glamento para lasr>efiet©s; que expresan en los artícu
los 87 y 88.

DISPO SICION FIN A L .

Queda derogado el reglamento de 11 de Enero de 1849 
y las demas disposiciones relativas á la organización y 
régimen de la Escuela especial de Minas anteriores á la 
publicación de este reglamento.

Madrid 21 de Setiembre de 1859.=?Aprobado por S. M .= 
Corvera,

MODELO NÚM- I.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.

Admisión de alumnos. auü j e ^ .........

R elación de las- censurm  fjjfe fots individuos que se expresan  han merecido en el exám en verificado en el 
dia  de la fecha p a ra  ingresar en esta Escuela, siendo E xam inadores • 1 0 D • 2 • D
3 .” D...............

__________ EXAMINADORES.
N0MBnES- " ------------------ ,-------   , — ’-----"  Resultado.

1 *•" 2.° 3." , 4.» 5.“
í "......................... ...............—»■ ■" HUI  --------------------- ■— • _  _  ,T_______

í ■

i
r

i

Fecha.

Firmas de los Examinadoras.

MODELO NÚM . 2.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.

Admisión d e .   C lase de  Curso. . . . . .

R elación de los grados de aprovechamiento que han merecido los alumnos de esta  clase m  el exám en  
de m itad de curso verificado en los d ia s    ................. .. del mes d e    siendo exam inado
res D  .

examinadores.

NOMBRES. ^  ~ ---------------- ------— ^

E° 2.° 3.* Resultado.

F echa,
Firmas de los Profesores.

MODELO NÚM  3.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.

Admisión de 1 8 . . . .  Clase d e   Curso............

R elación de los grados de aprovechamiento que han merecido los alumnos de esta clase en el exám en
de fin de curso verificado en los dias del mes da ................. , siendo exam inadores  • 4 0 J)
2.° D. \ ................................. : B,° D. .  . ........................ : 4.° D .................. , .  ,  ; y  5.0
Profesores de esta Escuela . ’ ?  ?

EXAMINADORES.

NOMBRES. ^   “ “ ^
* • 8.® 4.* 5.tt Resultado.

Fecha.
Firmas de hs Examinadores.

MODELO NÚM . 4

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS RE MINAS,

Admisión de 18.........  Curso

R elación del resultado de las censuras de aprovechamiento que han merecido los alumnos de este curso
en las m aterias enseñadas durante el m ism o , según aparece de las relaciones de exám en de clase
que se acompañan.

Clase d e   Clase d e   Clase d e .........
Nombres.

D. J.

Fecha.
Firma del Director.

MODELO NÚM . 5.

ESCUELA ESPECIAL DÉ INGENIEROS DE MINAS.

Admisión de (8........  Curso..........

R elación de las censuras que han merecido los alumnos en el exám en general de fin  de carrera  verificado
en los d ia s ...............  del mes d e .................

examinadores.
nombres. ^  "■■■m íi — Resul t ado.

1.° 2.° 3.* 4.° 5.° 6.° 7.® 8.° 9.° 10.

Fecha.
Firma de los Examinadores.

N egociado central.— C ircular.

Formado ya el escalafón de Jefes y Oficiales de 
las Secciones de Fomento de los Gobiernos de provin
cia, con arreglo á lo que disponen el R e a l decreto de 
12 de Junio último y la Real órden de la misma fe
cha, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

1 .° Que desde el dia de hoy produzca todos sus 
naturales efectos con estricta sujeción al art. 6.° d e l’ 
mencionado Real decreto.

2.° Que se publique en el inmediato número del 
Boletín oficial de este Ministerio.

3.° Que se oigan las reclamaciones que los in te
resados presenten en este Ministerio hasta el 31 de 
Octubre próximo.

4.° Que en el mismo plazo presenten sus hojas de 
servicio y ios oportunos justificantes los Jefes y Ofi
ciales, que por habei sido nombrados recientemente 
no los han presentado aun, y cuyos nombres figuran 
por este motivo al fin de las clases respectivas.

5.° Que el 1.° de Noviembre próximo se pro- 
;*4&eda á la formación definitiva del escalafón, no dándo
le  curso ya desde entónces, á ninguna solicitud de re
dam ación.

* " De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 26 de Setiembre de 1859.—Cor- 
v e ra .= S r . Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscita
da éntre el Gobernador de la provincia de Santander 
y el Juez de prim era instancia de su capital, de los 
cuales resulta:

Que ante el expresado Juez se promovió dem anda 
ejecutiva por D. Jerónimo Roiz de la Parra, como re
presentante de ciertas obras pias fundadas para ins
trucción pública y socorro de pobres en Cabezón de 
Liébana, contra D. José de Isla Fernandez, sobre p a 
go de 37.600 rs. procedentes de los intereses estipu
lados en cada uno de los 30 años por que Isla Fer
nandez recibió de Roiz de la P arra , según las escri
turas presentadas 940.000 rs. á razón de 4 por 100 
de interés anual, cuyo plazo vencía en 14 de Agosto 
del año próximo pasado:

Que al ser Isla Fernandez citado de rem ate, pro
puso la excepción de pago de parte  de la cantidad, 
diciendo que lo había satisfecho por contribuciones 
de inmuebles im puestas á las obras pias, siendo de
clarado de abono al mismo por la Autoridad admi
nistrativa, la que por su parte mandó que se satis» 
faciese por el ejecutante Roiz de la Parra:

Que este no aceptó la excepción propuesta, expo
niendo sustancialm ente que las actuaciones adminis
trativas en que se funda la partida  de contribuciones 
de que quiere hacerle cargo el ejecutado, no se ha
llaban term inadas, y aun cuando lo estuvieran , no 
podrían disminuir la fuerza ejecutiva de los docu
mentos presentados en apoyo de su dem anda:

Que el Juez mandó ir por la ejecución adelante 
por toda la cantidad reclam ada, con las costas, en 
auto que fué confirmado en 18 de Octubre de 1858 por 
la Audiencia del territorio, en tre otros fundamentos, 
porque la cuestión presentada por Isla Fernandez, 
no podia ser objeto del juicio de que se trataba, según 
se habia declarado ya por la misma Audiencia en años 
anteriores, en cuestión idéntica habida entre los pro
pios litigantes:

Que siguiendo el procedimiento sus trám ites , Isla 
Fernandez pidió al Juzgado que, teniendo por consig
nada á disposición del ejecutante la cantidad de 6.630 
reales 78 cénts., y por presentado testimonio de una 
nueva órden del Gobernador de la provincia de 3 de 
Diciembre del referido a ñ o , en que autoriza al mis
mo Isla para que del prim er plazo de las pensiones 
retenga y cobre 30.969 rs. 22 cénts., cuyas dos p a r
tidas suman la cantidad rec lam ad a, se sirviera de
clarar term inado el a su n to :

Que comunicado traslado al ejecutante, y sustan
ciado este nuevo incidente , el Juez mandó en 17 de 
Marzo último seguir Ja ejecución adelante con las 
costas, y proceder al rem ate de los bienes ya em
bargados , fundándose p rinc ipa lm en te :

1 .° En la fuerza legal y ejecutiva de las escritu
ras presentadas en un negocio que era el tercero de 
los entablados por idéntico motivo contra el ejecu
tado.

2.° En que el Gobernador no pudo dictar su pro
videncia de 3 de Diciembre por la que autorizó á Isla 
para la retención de lo que este asegura haber pa
gado por contribución que correspondía á las obras 
pias, al verificarlo de la que se le repartió como due- 
ño de las fincas hipotecadas á las mismas.

3.° En que esta compensación de créditos no es 
admisible, porque el documento en que se apoya no 
tiene la menor fuerza ejecutiva, y siempre queda ex 
pedito á Isla el derecho que le asista para ejercitarle 
en el juicio que le com peta:

Que apelada esta sentencia , el Gobernador de 
provincia, á excitación del ejecu tado , habiendo oido 
anteriorm ente al Consejo p rov incia l, y separándose 
de su dictám en, requirió al Juez de prim era instancia 
á fin de que se abstuviera de todo procedim iento con
tra  Isla Fernandez por la cantidad m andada reinte
grar por providencia de 3 de Diciembre, expresando 
al propio tiempo que dejaba expedita la jurisdicción 
ordinaria para hacer efectivo el pago del resto y de
más que consideraba de su exclusivo conocimiento, 
habiendo de tener el Juez en otro caso por formada 
la oportuna com petencia:

Y que, finalmente, por insistencia de una y otra 
Autoridad, vino á resultar el presente conflicto:

Visto el Real decreto de 23 de Mayo de 1845, re
lativo á l a  contribución de inm uebles; la instrucción 
de 10 de Diciembre del citado año, y la Real órden 
de 20 de Setiembre de 1852 ;

Considerando:
1.° Que la dem anda ejecutiva de particular á 

particular promovida ante el Tribunal de prim era ins
tancia de S an tan d er, ya por los contratos privados 
de que nace, ya por las personas , es puram ente ju 
dicial, como la calificación de la eficacia ó ineficacia 
de los instrumentos presentados por los interesados 
duran te su sustanciacion:

2.° Que las providencias relativas á impuestos 
públicos, dadas por la Administración en el curso de 
este negocio, ni podrían nunca variar la naturaleza 
de los contratos privados, propios exclusivamente del 
conocimiento de la Autoridad judicial, en que se fun
da la dem anda ejecutiva, ni han podido detener los 
actos de la misma Autoridad responsable dentro de 
su propia esfera; siendo aquellas providencias com
petentes solo en cuanto se dirijan á hacer efecti
vas, con arreglo á las leyes é instrucciones, la imposi
ción y recaudación de la contribución por razón de 
la materia sobre que deba recaer ; pero con entapie-



ta abstracción de los derechos, obligaciones ó créditos 
particulares de cualquiera clase que sean, derivados 
de contratos privados que entre sí disputen los con- 
tribuyentes, ó el contribuyente y un tercero;

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y n ueve.^E stá  rubricado de la 
Real m año.=El Ministro de la Gobernación , José de 
Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y 
el Juez de prim era instancia de O lv era , de los cua
les re su lta :

Que en 24 de Noviembre del año próximo pasa
do acudió al Ayuntamiento de Puerto-Serrano Don 
Cristóbal Rosado, vecino de la misma villa, manifes
tando que por haber cerrado los vecinos de las casas 
de la parte de abajo de la suya ciertos caños que 
desde tiempo inmemorial pasaban por los corrales de 
la expresada villa para las corrientes de las aguas, 
estaba anegada su finca, y pidiendo que se franquea
sen los referidos caños:

Que el Ayuntam iento, en vista de esta reclamación, 
y constándole la existencia desde antiguo del dere
cho indicado de desagüe por los co rra les, acordó en 
2¡9 siguiente, que se obligase por el Alcalde á aque
llos vecinos á que dejasen expeditos los caños con 
objeto de que tuvieran  salida las aguas; en su con
secuencia el Alcalde dispuso un reconocimiento peri
cial del que resu ltó : primero, que desde la creación 
de la villa los caños ó acueductos para la salida de 
aguas llovedizas se hallaban construidos en todos los 
corrales de las casas, no solo en la acera ó manzana 
de que se habla, sino en las otras de Puerto-Serrano, 
á causa de que por la poca vertiente de las calles no 
hubieran podido construirse por estas los caños, y ge
neralm ente los corrales facilitaban el desagüe por h a
llarse más bajos que el piso de las casas: segundo, 
que en estas no hay caño alguno á la calle; de con
sentirlo se formaría un pantano : te rc e ro , que en la 
casa de R osado, por la parte que linda con la de 
D. Manuel P av ó n , se halla cortado el caño, lo que 
ocasiona la formación de una laguna en el corral 
del primero, perjudicial á la salud pública : y final
m ente, que el expresado caño tiene, en el callejón que 
da á  la acequia pública ó desaguadero, su cauce for
mado , lo cual indica su existencia por m ás que se 
halle interrum pido:

Que el Alcalde mandó comparecer á los dueños 
de las dos casas sitas á la parte de abajo de la de Ro
sado, para que se practicase la abertu ra  del caño; y 
no habiéndose verificado esta operación , el mismo 
Rosado hizo presente al Alcalde en 28 de Diciembre 
que se hallaba su corral anegado y el agua corrom
pida, comprobado lo cual por el Alcalde dispuso que 
se abriera el caño, dando corriente hasta la acequia á 
las aguas detenidas:

Que así las cosas, en 5 de Enero último se inter
puso ante el Juez de primera instancia de Olvera, á 
nombre de D. Manuel Pavón, dueño de la casa inm e
diata á la parte de abajo de la del expresado Rosa
do, un interdicto contra D. Francisco Uclés pidiendo 
que se sustanciara sin audiencia del mismo en queja 
de que, como Alcalde que era en los últimos dias del 
año anterior, habia dispuesto la abertura del caño de 
que se ha hecho mérito:

Que admitido el interdicto, y sustanciado confor
me á lo que se solicitaba, y habiendo recaido auto 
restitutorio, el Gobernador de la provincia, á excita
ción del nuevo Alcalde de Puerto-Serrano, en vista 
del expediente instruido sobre el hecho en cuestión, 
y conforme con el Consejo provincial, requirió al Juez 
de inhibición, fundándose en que los actos de la Au
toridad municipal se habían ejecutado, en el caso p re
sente, en el círculo de sus atribuciones en materia de 
policía y salubridad p ú b lic a , y no podía ser con- 
trarestado por medio del interdicto:

Que el Juez, después de llenar las formalidades 
establecidas para la sustanciacion de los negocios de 
esta clase, se declaró competente, en atención á que 
aparecía en la información testifical, que los vecinos 
de la calle de Enmedio habían convenido entre sí 
hacía unos cinco años, en sacar las aguas llovedizas á 
la calle por medio de un caño particular; y soste
niendo por otra parte el Juez que no se tra taba de 
asunto alguno de policía ó salubridad, sino de una 
cuestión de servidum bre privada, en la que no tenia 
atribuciones la Autoridad municipal:

Y por último, que el Gobernador, oido segunda 
vez el Consejo provincial, y conforme con su dicta- 
men, insistió en esta competencia:

Visto el art. 74, párrafo quinto de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que declara atribución de los Alcal
des el cuidado de todo lo relativo á policía urbana v 
r u r a l , conforme á las ley es , reglamentos y disposi
ciones de la Autoridad superior y Ordenanzas m uni
cipales :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
excluye el remedio del interdicto contra las provi
dencias dictadas por los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales en materia de su legal atribución, si 
bien reserva á los interesados el uso de las demas ac
ciones que puedan competirles:

Considerando:

1 Que el acto ejecutado por el Alcalde de Puer
to -Serrano dando salida, como lo hizo, á las aguas es
tancadas en el corral de la casa de Rosado , ya por 
el estado de putrefacción de las mismas, dañoso á la 
salud pública , ya por haberlas dirigido por el con
ducto que de antiguo se hallaba generalmente esta
blecido para la más expedita corriente de las aguas 
llovedizas hasta la acequia de la v illa , es una medi
da de policía q u e , sea más ó ménos justa , acertada 
ó desacertada, es propia de sus atribuciones, según 
el artículo y párrafos, citados de la ley de 8 de Ene >- 
ro de 1845:

2. Que no siendo los Jueces de primera instancia 
los encargados de vigilar el uso que hacen los Alcaldes 
de las atribuciones administrativas que les confiere la 
expresada ley, no estuvo en la facultad del Juez de 01- 
Vera detenerse á apreciar las circunstancias del caso 
actual, notoriamente de mera policía, mucho mónos 
por medio de un interdicto, con infracción de la Real 
órden que ademas se menciona, extensiva en su espí
ritu á toda Autoridad administrativa, y debió remitir 
al interesado, para la reforma ó reposición de la me
dida adoptada, á las Autoridades del mismo órden 
administrativo, no prefiriendo el propio interesado en
tablar desde luego el juicio ordinario correspondiente;

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y n u eve.= E stá  rubricado de 
a eal m ano.=El Ministro de la Gobernación, José 

de Posada Herrera.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina ae las E s- 
pañas : A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente : 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre partes , de la 
una el Licenciado D. Bernabé Morcillo, á nombre de 
Francisco Aznar Cervantes , denunciador de la mina 
Compromiso, con el nombre de Virgen del M ar , de
m andante; y de la otra la Administración general, 
dem andada, representada por mi F isca l, y como 
coadyuvante el Licenciado I). Angel Barroeta por la 
empresa Casualidad , sobre revocación ó subsistencia 
de la Real órden de 28 de Noviembre de 1856, en 
que se aprobó el expediente de la mina Casualidad 
y* Quintilla no:

Visto:
Visto el expediente de denuncio de la mina Com

prom iso . con el nombre de Virgen del M ar , en el 
que consta :

Que D. Francisco Aznar Cervantes la denunció en 
19 de Marzo de 1852, sin que se designase el último 
poseedor, porque dijo lo ignoraba:

Que en 20 de Abril I). Luis Morcillo , vecino de 
Almería, presentó poder de Cervantes, otorgado ante 
Escribano, para que le representara en todos sus ne
gocios, de cuyo docum entóse extendió nota; y usan
do de él, manifestó que el último dueño del Compro
misoJ era D. Luis Gallardo, residente en la Huelga, y 
hacia esta manifestación para los efectos que hubiera 
lugar:

Que el Gobernador en 30 del citado mes dispuso 
se tomara razón en los libros de la oficina, notificán
dose el decreto al concesionario; y si bien existe nota 
en el expediente, en la que se expresa que se expi
dieron las competentes órdenes al efecto, ni las órde
nes se han devuelto, ni resulta hecha Ja notifica
ción adm inistrativa al que se habia designado como 
concesionario, quedando así este expecuente hasta 
Noviembre de 1854 , en cuyo intermedio se presentó 
otro denuncio con el nombre de Casualidad :

Visto este expediente, del que resulta que en 12 
de Octubre de 1852 D. Nicolás Salmerón denunció 
también la Compromiso con el nombre de Casuali
d a d , manifestando que su dueño D. Antonio Gazorla 
la tenia abandonada, y por lo tanto se. hallaba com
prendida en el caso tercero del art. 24 de la ley de 
m inería:

Que en su v irtu d , en 12 de Noviembre se mandó 
anotar en los libros, dar al interesado su resguardo y 
notificar el decreto á Carzola, en concepto de conce
sionario, quien contestó quedar enterado:

Qne en 3 de Diciembre se declaró la caducidad, 
haciendo saber esta providencia al mismo ; y como so
licitase Salmerón en el 26, se elevase el denuncio á 
registro , reconocida segunda vez por el Ingeniero en 
21 de Diciembre de 1855, se le admitió el mencio
nado registro en 25 de Febrero de 1856 . se fijaron 
edictos, hizo el interesado la designación , v se le de
marcó en 6 de Setiembre del mismo añ o ; habiendo 
protestado este acto D. Antonio Benavides á nombre 
de D. Simón Morcillo, por la Virgen del M ar.

Visto el espediente de la mina Q uintiliano , de) 
que ap arece :

Que en 26 de Febrero de 1853 D. Eugenio Nieto 
denuncióla mina titu lada F ra n q u eza , cuyo dueño 
era D. Antonio Laborda , quien manifestó que á poco 
tiempo de registrada se formó compañía , y la acción 
que á él correspondía la vendió á D. Juan Miguel 
Maer, y que desde entonces no habia vuelto á saber 
del estado de la m in a , y sí solo que fue apoderado 
de la empresa el referido M aer; por lo que se noti
ficó á sus herederos á mediados de Abril de 1854:

Que como nada expusieran, se declaró la caduci
dad en 12 de Mayo; y en su vista elevó Nieto su de^ 
nuncio á registro, que admitió el Gobernador en 16 
de Mayo de 1855; se fijaron los edictos; hizo el in 
teresado la designación, y se ejecutó la demarcación 
en 6 de Setiem bre de 1856, que protestó D. Antonio 
Benavides, en representación de D. Luis Morcillo, 
por la Virgen del M ar:

Vistas las diligencias que se han practicado para 
la rehabilitación del expediente de la mina Virgen 
del M a r . de las que resu lta :

Que el Gobernador, oficiosamente, en 11 de No
viembre de 1854 dispuso se hiciese saber al denun
ciante que expresara dentro de 15 dias si quería ó 
no se continuase su instrucción; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se declararía nu lo :

Que con este objeto en 25 del mismo mes se ofi
ció al Alcalde de Autas, quien en 4 de Diciembre 
manifestó que no podía ejecutarlo porque Aznar Cer
vantes se encontraba en Badajoz:

Que por eso en 26 de Enero de 1855 determinó 
aquella Autoridad se publicase en el Boletín de la 
provincia, á fin de que en el término de 30 dias re 
clamara lo que á su derecho conviniera, pena de nu
lidad :

Que se extendió nota de haberse publicado este 
decreto en 5 de Febrero sigu ien te, y así quedó el 
expediente hasta el 26 de Abril de 1856 en que Don 
Simón Morcillo, como apoderado de Aznar C ervan
tes , expuso que elevaba su denuncio á registro; 
que sabia que á instancia de Salmerón se había d e 
clarado la caducidad de la concesión del Compromi
so , y que debió notificársele esta resolución, porque 
su expediente de la Virgen del Mar era primero que 
el titulado de la C asualidad , de Salmerón :

Visto el escrito de 28 de Junio, presentado por 
D. Luis Gil Martínez como presidente de la empresa 
concesionaria de la mina Compromiso, y D. Simón 
Morcillo, representante de Aznar Cervantes, en el 
que expresaron que habían convenido en transigir 
sus diferencias con la fusión de sus derechos, for
mando de las dos empresas una sola con la denomi
nación de Compromiso, Virgen del M ar, y se opusie
ron á ios denuncios de Casualidad v Quintiliano  co
mo posteriores:

Visto el decreto del Gobernador de 24 de Julio, 
por el que se declaró nulo el denuncio Virgen del 
M ar ; se mandó que se uniesen las oposiciones á sus 
expedientes respectivos para los efectos señalados en 
el artículo 60 del reglam entó, y se notificase á las 
partes:

Vistos los recursos de nulidad que entablaron Don 
Luis Gil Martínez, en concepto de presidente de la 
em presa concesionaria de la mina Compromiso, Don 
Simón Morcillo como apoderado de Aznar Cervantes, 
y D. Luis Jiménez Cano como sucesor en los dere
chos de este sujeto:

Vista la Real órden de 28 de Noviembre de 1856 
por la que de conformidad con lo informado por el 
Gobernador de la provincia y la Junta superior fa
cultativa de m inería , se aprobó el expediente de la 
Casualidad y el del Quintiliano con sus demarcacio
nes; se acordó la concesión y se dispuso que se ex 
pidieran los títulos de propiedad á favor de los res
pectivos registradores:

Vista la dem anda de 15 de Diciembre siguiente, 
incoada por el Licenciado D. José Rivera, á nombre 
de D. Simón Morcillo, como apoderado de Francisco 
Aznar Cervantes, y sostenida después por el Licen
ciado D. Bernabé Morcillo contra dicha Real órden 
alegando, entre otras cosas, no haberse oidoántes de 
su expedición á la Sección de Fomento del Consejo 
R e a l: J

Vista la contestación de mi Fiscal, con la solicitud 
de que se desestime la dem anda y se confirme la ex
presada Real órden:

Visto el escrito del Licenciado D. Angel Barroeta, 
á nombre de la empresa Casualidad , coadyuvante 
de la Adm inistración, reclamando tam bién se confir
me esta disposición , y se impongan las costas daños 
y perjuicios á Francisco Aznar C ervan tes:

5*° de la leY de minería de 11 de 
Abril de 18*9, y el 61 del reglamento p a ra la  ejecu
ción de la m ism a:

Considerando que la referida Real órden de 28 de 
Noviembre de 1856, objeto de este pleito , se expi
dió sin oir piéviam ente á la Sección correspondiente 
del Consejo Real , conforme á los mencionados artí
culos de la citada ley y reglam ento;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante-, 
D. Antonio González, D. Andrés García Camba, Doñ 
Joaquín José Casaos, D. Manuel Quesada, D. F ran
cisco Lames Hevia, el Marqués de Someruelos, Don 
Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
Francisco de Luxán, D. José Antonio Olañeta, D. Se
rafín Estévanez Calderón, D. Antonio Escudero, Don 
Manuel Cantero, D. Pedro Gómez cte la Serna, el 
Marqués de Gerona, el Conde de Torre-M arin, Don 
Manuel de Guillamas y D. Manuel Moreno López, 

Vengo en declarar sin efecto la expresada Real 
órden de 28 de Noviembre de 1856, y en m andar 
que vuelva el expediente al Ministerio de Fomento, 
para que oida la correspondiente Sección del Conse
jo, recaiga en él la resolución que más proceda.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la 
Real m ano.=:El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.» *

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes 
y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 1.° de Setiembre de 1 8 5 9 .= 4 uan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Setiembre de 
1859, en los autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Sagrario de Granada y en la 
Sala tercera de la Real Audiencia de la misma ciudad por 
Juan Pascual Diaz , como marido de Angustias Mora; 
Antonio Mora, mayor, y Antonio Mora, menor, con 
Doña Antonia Onrubia y Navarrete, sobre reivindicación 
de un huerto en el sitio denominado de Peñapartida, 
término de dicha ciudad , pendientes ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por los demandantes 
contra la sentencia de vista de la Sala primera de la Au
diencia de Granada :

Resultando que por escritura de 2 de Enero de 1830 
declaró Francisco Suarez haber vendido, hacia seis años, 
á Pedro de Mora, marido de Antonia Sevilla, una casa en 
la ciudad de Granada, inmediata á Peñapartida, lindan
te con el camino del Niño del Rollo , y un huerto por 
frente de la misma, en precio de 2.000 rs ., que le habia 
satisfecho, expresando además las razones porqué no se 
había otorgado antes la correspondiente escritura de 
venta :

Resultando que el D. Pedi o de'Mora confesó en es
critura de 20 de Octubre de 1834 deber á D. Francisco 
Jiménez la cantidad de 3.162 rs., según la liquidación de 
cuentas que habían practicado desde 6 de Junio de 1827 
hasta fin de Diciembre de 1833, de los géneros que habia 
sacado aquel de la casa confitería de este para su venta, 
obligándose á entregarle 400 rs. anuales hasta extinguir 
la deuda, é hipotecando á su seguridad una casa que po
seía por compra á Francisco Suarez, situada en el Niño 
del Rollo:

Resultando que Antonia Sevilla falleció en 23 de Ju
nio de 1835, dejando por hijos a María de las Angustias, 
Antonio Francisco y Antonio José, nacidos respectiva
mente en los años de 1804 , 1810 y 1812:

Resultando que en 6 de Setiembre de 1849 , el viudo 
Pedro de Mora otorgó otra escritura en que después de 
hacer mérito de la deuda á favor de D, Francisco Jimé
nez , para cuya seguridad dijo habia hipotecado una casa 
situada en el Niño del Rollo con un huerto unido á ella, 
declaró que lejos de satisfacerla se habia aumentado en 
cantidad de mucha consideración, habiendo venido á 
indigencia, sin que pudiese trabajar por su mucha edad 
y falta de salud ; y no contando con otra propiedad que 
las citadas fincas, le habia ofrecido se quedase con ellas 
á pesar de su íntimo valor, como que estaban tasadas 
por perito elegido de común acuerdo en la cantidad de 
500 rs . , y ademas el capital de censo con décima , im
puesto sobre ellas á favor del Patrimonio de S. M., de 
quien habia obtenido la oportuna licencia; en cuya vir
tud se las vendia en la citada cantidad, dándose con 
ello el Jiménez por pagado de todo cuanto le adeudaba 
Mora, y obligándose á dejarle habitar en la casa por 
todos los dias de su vida, sin pagar arrendamiento ín
terin fuera poseedor de ella:

Resultando que á la muerte de D. Francisco Jiménez 
se adjudicó á su hija Doña Tomasa, en parte de pago de 
su legítima , un huerto pequeño de secano en el sitio de 
Peñapartida, frente á una casa del mismo caudal, en la 
cantidad de 300 r s . , por la que lo vendió dicha interesa
da , según escritura de 27 de Agosto de 1843 á D. Die°o 
Romera , dueño del Carmen con que lindaba , quien°á 
su vez, y por escritura de 12 de Junio de 1855, previa 
licencia del Real Patrimonio , vendió el Carmen y huerto 
á Doña Antonia Onrubia y Navarrete :

Resultando quePedro de Mora falleció en el hospital 
de San Juan de Dios de Granada en 20 de Octubre 
de 1854, y que sus citados hijos acudieron en Diciembre 
de 1855 al Juez de primera instancia del distrito del Sa
grario de dicha ciudad promoviendo el juicio de testa
mentaría de sus padres Pedro de Mora y Antonia Sevilla 
que se tuvo por radicado:

Resultando que dichos interesados entablaron de
manda ordinaria de propiedad del huerto que habia sido 
de Pedro de Mora, fundándola en que dicha finca per
teneció á la sociedad conyugal de sus citados padres, y 
que habiendo muerto la madre Antonia Sevilla en 1835 
sin que estuviese enajenada , debió ser objeto de su 
abintestato con los demas bienes relictos, no habiendo 
podido disponerse de ella ni adquirirla nadie v á l i d a m e n 
te, estando pendiente el juicio universal, y proindiviso 
el caudal hereditario:

Resultando que Doña Antonia Onrubia contestó la 
demanda, impugnándola por no justificar los demandan
tes la cualidad de herederos de Antonia Sevilla, y que 
la finca estuviera en el acerbo com unal tiemp./del fa
llecimiento de aquella, añadiendo que no debia ser la 
misma que ella poseía; y en vista de las escrituras de 20 
de Octubre de 1834 y 6 de Setiembre de 1849, alegó ade
más que la enajenación verificada en este último año 
habia sido para el pago de deudas contraídas durante la 
sociedad conyugal, á las cuales estaba expresamente h i
potecada la finca que se trataba de reivindicar desde el 
año de 1834 en que aún no se habia disuelto el matri
monio:

Resultando que el Juez de primera instancia absolvió 
á Doña Antonia Onrubia de la demanda en sentencia de 
13 de Jnlio de 1857, quefué confirmada con las costaspor 
la de vista que pronunció la Sala tercera de la Real Au
diencia de Granada en 24 de Febrero del siguiente año 
1858:

Resultando que contra ella interpusieron los deman
dantes recurso de casación, fundándolo en que se habia 
infringido el axioma de derecho de que lo que tocaba á 
todos se habia de aprobar por todos, de cuyo principio 
provenia la práctica constante de que el pago de los cré
ditos se reclamase siempre de todos los interesados en 
los juicios de testamentaría, y no de cualquiera de estos 
en particular, como habia sucedido en el caso de autos, 
porque seria atribuirle una representación de que care
cía, y los axiomas contenidos en las leyes 12 y 13, titulo 
34, Partida 7.a, por el primero de los qué se establece 
que ninguno puede dar á otro más derecho que el que 
tiene; y no habiéndose conferido á Pedro de Mora la pro
piedad de la casa y huerto de que solo era compartíci
pe, no habia podido trasmitírsela al Jiménez ; y por el 
segundo, que la cosa que es nuestra no puede pasar á 
otro sin nuestra palabra y sin nuestro hecho:

Visto, siendo Ponente*'el Ministro D. Miguel Osea:
Considerando que habiendo adquirido Pedro de Mora 

los bienes litigiosos, constante su matrimonio con Anto
nia Sevilla, por título de compra, debían, en su caso, 
reputarse gananciales:

Considerando que los bienes de esta clase, como su
jetos preferentemente á responder de las deudas contraí
das durante el matrimonio, en cuyo caso está la confe
sada por Mora en favor de D. Francisco Jiménez, no 
pueden formar parte del caudal hereditario, líquido, par- 
tibie, miéntras que no esten aquellas satisfechas , ’ y ni 
tampoco estimarse con derecho y acción á los herederos 
para reivindicarlos de poder del acreedor que los recibió 
en pago de su crédito, ó de aquel á quien el mismo los 
trasmitió legítimamente, sin otras diligencias prévias 
que las de haberse pedido y otorgado por el Juez la pre
vención de la testamentaría:

Considerando que si en la necesaria dación en pago 
de los bienes de que se trata al acreedor hipotecario, ve
rificada en 1849, con tantas ventajas como aparecen de 
la escritura por el jefe de la familia, quien sobre dispo
ner de lo que en parte le perteneciera, los poseía y ad
ministraba desde que los adquirió; estando en su con
secuencia obligado á cubrir las responsabilidades á que 
estuvieran sujetos, no tuvieron intervención los deman
dantes, fué por su culpa, no habiendo hecho uso de la 
acción que les competía desde el fallecimiento de su ma 
dre en 1835 para pedir la formación del inventario, 
cuenta y partición del caudal: negligencia y abandono 
que, al paso que no pudiera perjudicar ni afectar en lo 
mas mínimo á los derechos del acreedor Jiménez, debió 
ser efecto del convencimiento de que las deudas de sus

padres importaban mucho más que dicho caudal, como 
lo demuestra el no haberse podido satisfacer más que 
una corta parte de la deuda efe Jiménez y la completa 
indigencia á que quedó reducido el padre, hasta morit 
en un hospital:

Considerando, por ú ltim o, que los principios ex- 
puestos en apoyo del recurso no pueden aplicarse en el 
presente caso, sin conculcar otros igualmente respetables^ 
y por los cuales debia resolverse la cuestión, como lo ha 
hecho la sentencia contra la cual se ha interpuesto;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Juan Pas
cual Diaz y consortes, y les condenamos en las costas- 
y á la pérdida de la cantidad de 4.000 rs. por que die
ron caución, cuando lleguen á mejor fortuna; y devuél
vanse los autos á la Real Audiencia de que proceden, con 
certificación de la nota puesta por el Relator en el apun
tamiento, en la parte relativa á los defectos cometidos 
en la primera instancia y en  el uso del papel sellado/ 
para que respecto de unos y otros resuelva lo que pro
ceda en derecho, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, sacándose al efecto las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ramon 
López Yazquez.=Manuei García de la Cotera.=*Ramon 
María de Arriola—Jorge Gisbert.=Miguel Osea.=*Antero 
de Echarri—Fernando Calderón y Collantes.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia , por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel Osea, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 22 de Setiembre de 1859.=Juan de Dios Rubio*

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Zaragoza y Barbastro.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo ó 

en carruaje la correspondencia y periódicos desde Za
ragoza á Barbastro y vice versa, pasando por los pueblos 
que se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos 
se correrá en las horas marcadas en el itinerario vigen
te, sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce* 
sivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio de los Administradores principa
les de Correos de Zaragoza y Huesca.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración de Zaragoza.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expediciones 
se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente déla asignación á

Erorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de- 
erá contestar, dentro del término de los 15 dias si

guientes al en que se le dé el aviso v si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga éste derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Zaragoza y Huesca y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcalde de Barbastro, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 22 de Octubre próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
37.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dichas provincias , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos , la suma de 3.000 rs. vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; á este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción; y el de la firma y domicilio del proponente, el le
ma que se haya fijado ai pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Zaragoza á Barbastro y vice versa, por el pre
cio d e ., . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora,

Eero solo entre los autores de las propuestas que hu - 
ieser causado el empate.
2f. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 

elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una sim
ple y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Si el servicio se hiciese en carruajes , deberán estos 

tener un almacén separado, donde se conduzca la corres
pondencia con toda seguridad.

Madrid 23 de Setiembre de 1859.««El Director gene
ral de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Man- 
zanares y Daimiel.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 

la correspondencia y periódicos dé§de Manzanares á

Daimiel y vice versa, pasando por los pueblos que se ex
presan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntóse se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por' considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de-* 
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba^ 
Herías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea aju icio  del Administrador principal de Cor-* 
reos de Ciudad-Real.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarren
dar , ceder ni traspasar sin prévio permiso del Go
bierno.

7-a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
con liciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Ciudad-Real.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio
nes se aumentase ó resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra* 
tista deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su 
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Ciudad-Real y por los demas 
medios acostumbrados, y tendrá lugar "ante el Gober
nador de la misma y Alcaides de Manzanares y Daimiel, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 22 de Octubre próximo, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 5.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 400 rs. vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego también cerrado en el 
que se escribirá el mismo lema , el domicilio del propo- 
nente y su firma , ó la de persona autorizada cuando no 
sepa escribir ; á este pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior. El pliego que contenga la pro
posición llevará en su sobrescrito solo la palabra Pro
posición] y el de la firma y domicilio del proponente, 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta, du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Manzanares á Daimiel y vice versa , por el 
precio de . . . . .  rs. anuales , bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,

eara lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
obierno.
19. Si de la comparación de las proposiciones resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 , si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 23 de Setiembre de 1859.=El Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Valencia por Játiva y Alicante.

1 .a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Valencia por Játiva 
á Alicante y vice versa, pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección , por considerarlas convenientes al ser** 
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista, en el papel corres-* 
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballea 
rías mayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea , á juicio del Administrador principal da 
Correos de Valencia.

5.a Será obligación del contratista correr lo3 extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de la# 
eondicfcnes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad* 
ministracion, esta, para el resarcimiento, nodrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Valencia.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes dé finalizar dicho plazo , lo avi
sará el contratista a la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época,existiesen camas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, $ín 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio* 
nes se aumentasen, ó resultare de la variación aumento 
ó disminución defdistancias, el Gobierno determinará él



abono  o rebaja  de la  p a rte  co rresp o n d ien te  de la asigna- 
cion a p rorata . Si la línea se v a riase  del to d o , el co n tra 
tis ta  deberá  con testar, den tro  del té rm in o  de los 15 dias 
sigu ien tes  al en qu e  se le dé el a v is o , si se av iene ó no 
á c o n tin u a r el servicio  por la nueva  línea que se adopte; 
en  caso do negativa, queda al G obierno el derecho de su 
b asta r  nu ev am en te  el servicio de que se trata . Si h u b ie 
se necesidad de su p rim ir  la línea  , el Gobierno avisará 
al co n tra tis ta  con u n  mes de an tic ip ació n  p ara  que  re ti
re  el se rv ic io , sin que tenga este derecho á indem niza
ción.

12. La su b asta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de las p rov incias de Valencia y Alicante y po r los de
m as m edios acostum brados, y  ten d rá  lu g ar an te  los Go
b ern ad o re s  de las m ism as asistidos de los A dm in istrado
res p rinc ip a les  de Correos de los m ism os p u n to s , el dia 
22 de O ctubre  próxim o, á la hora  y  en el local que  se
ñalen  d ichas A utoridades.

13. El tipo m áxim o para  el rem ate  s e r á 'la  cantidad 
de 32.000 rs. vn. an u ales , no pod iendo  adm itirse  p ro 
posición que  exceda de esta sum a.

1 4. P ara  presen tarse  como lid ia d o r  será condición p re 
cisa depositar p rev iam en te  en la T esorería  de Hacienda 
pú b lica  de d ichas p ro v in c ias , como dependencia  de la 
Caja general de D epósitos, la sum a de 2.700 rs. vn. en 
m etálico , ó su  equ ivalen te  en títu los de la Deuda del 
E stado : la c u a l , concluido el acto del rem ate , se rá  d e - ,  
vuelta  á los in te resados, m enos la co rrespondien te  ai 
m ejor postor, que quedará  en depósito  para  g a ran tía  del 
serv icio  á que se obliga hasta la conclusión  del con tra to .

H>. Las p roposiciones se h a rá n  en pliegos cerrad o s, y 
se rán  an ó n im as, poniéndose en lu g ar de la firm a u n  
lem a, y  fijándose en letra  la cantidad en qu e  el lic itador 
se com prom ete  á p re s ta r  el servicio. A cada proposic ión  
acom pañará  otro pliego, tam bién  cerrado , en el que se es
c rib irá  el m ism o lem a, el dom icilio del p ro p o n en te  y  su  
firm a, ó la de pe rso n a  au to rizad a  'c u an d o  no  sepa es
c r ib ir  ; á este pliego se u n irá  la c a rta  de pago o rig ina l 
q u e  acred ite  h ab erse  hecho el depósito p reven ido  en la 
condición  an te rio r. El pliego qu e  con tenga la proposición  
llevará  en su  so b resc rito  solo la p a lab ra  Proposición; y 
e l de la firm a y dom icilio del p ro p o n e n te , el lem a que 
se h ay a  fijado al p ié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposic iones, han  de q u ed ar 
p rec isam en te  en poder del P residen te  de la subasta  d u 
ra n te  la m edia h o ra  a n te rio r  á la fijada para  da r p r in 
c ipio al ac to , y u n a  vez en tregados no po d rán  re ti
ra rse .

17. Para  ex tender las proposiciones se  o b se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo 
d iario  desde Valencia por Já tiva  á A licante y vice versa,
po r el precio d e  rs. anuales, bajo las "condiciones
co n ten id as en el pliego aprobado  por S. M.»

Toda p roposic ión  que  no se halle  redac tada  en estos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó c láu su las con
d ic ionales, será  desechada.

18. A biertos los pliegos y leídos p ú b licam en te , se 
ex tenderá  el acta del rem a te , declarándose este  en fa
vo r del m ejor p o s to r, sin  perju icio  de la ap robación  su 
p e rio r , pa ra  lo cual se rem itirá  inm ed iatam en te  el ex
ped ien te  al G obierno.

19. Si de la com paración  de las proposiciones re su l
tasen ig u alm en te  beneficiosas dos ó m ás , se a b r irá  en el 
acto nueva  lic itación  á la voz po r espacio de m edia hora, 
pero  solo e n tre  los au to res de las p rop u estas  q u e  h u b ie 
sen  causado el em pate.

20. Hecha la ad jud icac ión  po r la S u p e rio r id a d , se ele
v a rá  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cuenta  
del rem a tan te  los gastos de su  o torgam ien to  y  de dos co
pias pa ra  la D irección general de C orreos, u n a  sim ple  y 
o tra en  el papel sellado co rrespondien te .

21. El m ism o rem atan te  quedará  su jeto  á lo que  p re 
v iene el a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de F ebrero  de 
1852 si no cum pliese las condiciones q u e  deba llen a r 
p a ra  el o torgam iento  de la e sc ritu ra , ó im pidiese q u e  es
ta tenga efecto en el térm ino  q u e  se le señale.

22. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  con se rv ar en b u e n  
estado las m aletas en qu e  se conduzca la co rresp o n d en 
c ia , y  p re se rv a r esta  de la hum edad  y de terio ro .

23. Será requ isito  ind ispensab le  qu e  los conducto res 
de  la correspondencia  púb lica  sepan leer y escrib ir.

M adrid 23 de Setiem bre de 1859.=E1 D irector general 
de C orreos, M auricio López R oberts,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Jaén y  Ubedci.

1.a El c o n tra tis ta  se ob ligará  á co n d u cir á caballo  la 
correspondencia  y periódicos desde Jaén  á Ubeda y vice 
versa, pasando p o r los pueblos que  se expresan  en el i ti
n e ra rio .

2.a La d istanc ia  q u e  m edia e n tre  ám bos p u n to s se 
c o rre rá  en  las ho ras m arcadas en  el itin e ra rio  v ig en 
te , sin  p erju ic io  de las alteraciones que en  lo sucesivo 
acu erd e  la D irección por co n sid era rlas convenien tes al 
servicio.

3.a Por los re tra so s cu y as causas no se ju s tif iq u e n  
debidam ente  se ex ig irá  al co n tra tis ta  , en  el papel co r
respond ien te  la m u lta  de .40 rs. vn. po r cada m edia hora, 
y á la tercera  falta de esta especie podrá  re sc in d irse  el 
c o n tr a to , abonando  adem as d icho  c o n tra tis ta  los p e r ju i
cios q u e  se o rig inen  al Estado.

4.a Para el b u en  desem peño de esta conducción de 
b erá  tener el co n tra tis ta  el núm ero  suficiente de caba lle 
r ías  m ayores situadas en los pun tos m ás convenien tes de 
la l ín e a , á ju ic io  del A d m in istrador p rincipal de Correos 
de Jaén.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los ex trao r
d in ario s  del serv icio  que o c u r ra n , cobrando  su  im porte  
al precio  establecido en el reglam ento  de Postas vigente.

6.a C ontratado el s e rv ic io , no se podrá su b a rre n d a r , 
ceder ni trasp asar sin  prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por fa ltar el con tra tis ta  á cu alq u iera  de las con
diciones estipu ladas se irrogasen perju icios á la A dm i
n istrac ió n  , e s ta , para el re sarc im ien to , podrá ejercer su 
acción co n tra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La can tidad  en  que  quede rem atada la conducción 
se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en  la referida  
A dm inistración  principal de Correos de Jaén.

9.a El co n tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el 
dia en que dé p rin cip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
co m unicar la aprobación su p erio r de la subasta.

10. Tres meses an tes de finalizar d icho plazo lo av i
sará el co n tra tis ta  á la A dm inistración p rin c ip a l respec
tiva , á fin de que  con op o rtu n id ad  pueda procederso á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen  causas 
que im pidiesen ver id e a r lo , el co n tra tis ta  tendrá  obliga
ción de c o n tin u a r por la tácita tres m eses m ás , bajo el 
m ism o precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese ne
cesario v a ria r en  parte  la línea designada y d ir ig ir  la 
correspondencia  por o tro  ú o tros pun tos, se rán  de c u en 
ta del co n tra tis ta  los gastos q u e  esta a lte rac ió n  ocasione, 
sin  derecho á indem nización «alguna; pero si las expe
diciones se au m en tasen  ó re su lta re  de la variación  a u 
m ento ó d ism in u c ió n  de d is ta n c ia s , el G obierno d e te r 
m in ará  el abono ó rebaja de la pa rte  correspondien te  de 
la asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase del todo, 
el c o n tra tis ta  deberá  c o n te s ta r , d en tro  del té rm in o  de los 
15 dias s igu ien tes al en que se le dé el aviso , si se av ie
ne ó no  á c o n tin u a r el servicio por la nueva línea que  
se adopte; en caso de negativa queda  al G obierno el de
recho  de su b asta r nuevam ente  el servicio  de que se trata.
Si hubiese  necesidad de su p rim ir  la línea , el Gobierno 
av isará  al co n tra tis ta  con u n  mes de an tic ipación  para  
qu e  re tire  el se rv ic io , sin  que tenga este  derecho á in 
dem nización.

12. La su b asta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y  Boletín 
oficial de la p rov incia  de Jaén y por los dem as m e 
dios a c o s tu m b rad o s , y tendrá  lu g ar an te  el G oberna
dor de la m ism a y  Alcalde de U b ed a , asistidos de los 
A dm inistradores de C orreos de los m ism os pun tos , el dia 
22 de O ctubre  p ró x im o , á la hora  y en el local qu e  señ a
le d icha  A utoridad.

13. El tipo m áxim o para el rem ate  será  la can tidad  
de 14.400 rs. vn. an u a le s , no p u d iendo  adm itirse  p ro p o 
sic ión  qu e  exceda de esta sum a.

14. Para  p re sen ta rse  como lic itador será condición  
precisa  d eposita r p rév iam en te  en la T esorería  de Hacien
da p úb lica  de d icha  provincia, como dependencia de la 
Caja g enera l de D ep ó sito s , la sum a de 1.200 rs. vn . en 
m etálico, ó su  equ ivalen te  en  títu los de la Deuda del 
E s ta d o , la c u a l, conclu ido  el acto del rem a te , s e l t  de
v u e lta  á los in te resados, m énos la co rresp o n d ien te  al 
m ejor postor , q u e  quedará  en  depósito  para ga ran tía  
del servicio  á q u e  se obliga hasta  la conclusión  del con
tra to .

15. Las p roposic iones se h a rá n  en  pliegos cerrados, 
y se rá n  a n ó n im a s , poniéndose en  lu g ar de la firm a un  
lem a , y  fijándose en le tra  la can tidad  en que el lic itad o r 
se com prom ete á p re s ta r  el servicio. A cada proposición 
aco m pañará  otro pliego, tam bién  c e r ra d o , en  el que se 
e sc rib irá  el m ism o le m a , el dom icilio  del p roponen te , y  
su  f i rm a , ó la de persona  au to rizad a  cuando  no sepa 
e sc rib ir  ; á este pliego se u n irá  la carta  de pago o rig in a l 
q u e  acred ite  hab erse  hecho el depósito p reven ido  en la 
condic ión  a n te rio r . El pliego qu e  con tenga la p ro p o si
c ión  llevará en su  so b resc rito  solo la p a lab ra  Proposi
ción; y  el de la firm a y dom icilio  del p ro p o n e n te , el 
lem a qu e  se h ay a  fijado al p ié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u e d a r 
p recisam en te  en  poder del P residen te  de la su b a s ta  d u 
ra n te  la m edia h o ra  a n te rio r  á la fijada p a ra  d a r p r in 
cipio al a c to , y  u n a  vez entregados no p o d rán  re ti
r a r s e

17. Para  e x te n d e rla s  proposiciones se obse rv ará  la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo  
diario  desde Jaén á Ubeda y vice versa  , po r el precio
d e ...................rs. an uales ,b a jo  las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión  que no se halle  redactada en estos 
té rm in o s , ó que  contenga m odificación ó c láu su las con
dicionales, será desechada.

18. A biertos los pliegos y leidos púb licam en te , se ex
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este en Livor 
del m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la aprobación  supe
r io r , p ara  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expe
diente al G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás, ser a b r irá  en 
el acto n ueva  licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo en tre  los au to res de las p ro puestas que  
hub iesen  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la S uperio rid ad , se ele
vará el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su  otorgam iento  y de dos co
pias para la D irección g e n e r a l  de C orreos, u n a  sim ple 
y  otra e n  e i p a p e l s e l l a d o  c o r r e s p o n d ie n t e .

21. El m ism o rem atan te  quedará  sujeto á lo que pre- 
viene el a rt. 5.° del Rea! decreto de 27 de Febrero  de 1852, 
si no cum pliese  las condiciones que  deba llen a r para  el 
oto rgam ien to  de la e sc ritu ra  , ó im pidiese qu e  esta tenga 
efecto en el térm in o  q u e  se le señale.

22. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  conservar en bu en  
estado las m aletas en que  se conduzca la co rresponden
cia, y p re se rv a r esta de  la hum edad y deterioro .

23. Será requ isito  ind ispensab le  que  los co n d u cto res 
de la correspondencia  púb lica  sepan leer y escrib ir.

Madrid 23 de Setiem bre de 18 5 9 .= E l D irector general 
de C o rre o s , M auricio López R oberts.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

El 2 del próxim o O ctubre, á las diez de la m añ a n a , se 
celebrará  en esta A d m in istrac ión , sita en la plaza Mayor, 
nú m ero s 7 y  9, la subasta  q u e ,  según  los an u n cio s p u 
blicados en ios Boletines oficiales de esta p rov incia  del 10 
y  12 del a c tu a l, debió ten er lu g ar el 21 en  esta corte  á la 
vez que en B adajoz, para  el aprovecham iento  de yerbas 
de in v ie rn o  de los m illares pertenecien tes á la encom ien
da y dehesa de P ied rab u en a , té rm in o  de San V icente en 
la citada p rov incia  de Badajoz, que en el 1.° de dichos 
Boletines se d es ig n an , y  para  el fru to  de bellota de los 
m illares de la m ism a dehesa que  en  el segundo se m en 
cionan.

El p o rm en o r de los m illares y de las condiciones de la 
su b asta  consta en los referidos Boletines oficiales del 10 y 
12 del a c tu a l, y  para que p u ed an  consu lta rse  d ichas no 
tic ias , esta rán  tam bién  de m anifiesto  en esta A dm inis
tración  desde las nueve de la m añana  á las tres de la 
tarde .

M adrid 25 de Setiem bre de 1859. = R a fa e l  G e lab ert v 
Hore. J

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 
Bol tañ a , en la p rov incia  de Huesca, p o r d im isión  del que  
la ob ten ía : su  dotación  consiste  en 2.500 rs . vn. anuales, 
pagados po r trim estres  de fondos m unicipales.

Los a sp iran tes  á ella qu e  re ú n a n  las c ircu n stan c ias  
que la ley p re v ie n e , podrán  d ir ig ir  su s so licitudes al 
P residente de la M unicipalidad  por térm in o  de 30 dias, 
á co n ta r desde aquel en que aparezca este an u n c io  en  la 
Gacela de M adrid  y  en  el Boletín oficial de la p rov incia.

Boltaña 15 de Setiem bre de 18 5 9 .= E l Alcalde , Jacobo 
Mened. 4017— 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Ignorándose el paradero  deD . Antonio de la Mata y Mata 
depositario  que fué de fondos de cam inos del partido  de 
Ai anda de D uero en esta p ro v in c ia , en 1837, po r el 
p resen te  se le cita, llama y em plaza para qu e  en el té rm i
no de un  m es acuda á esta A dm inistración  p rin c ip a l de 
la Hacienda púb lica  á responder del alcance que le r e 
sulta de 6.000 rs. po r el expresado c o n c e p to ; en in te li
gencia que  de no p resen ta rse  por sí ó por sus herederos 
les p a ra rá  el perju icio  que  haya lugar.

Búrgos 13 de Setiem bre de 1 859 .= P ab lo  de Santiago 
y Peí m inon. __9

Ignorándose el paradero  de D. Gregorio M a n tilla , a r 
rendatario  qu e  fué en  1844 del portazgo de B urriel en
3sta p ro v in c ia , po r el p resen te  se le c i ta ,  llam a y em 
plaza para  q u e  en  el térm ino  de u n  m es acuda á esta 
A dm inistración p rin c ip a l de la Hacienda pública á re s 
ponder del alcance q u e  le re su lta  de 17.750 rsJ; en in te -  
igencia que  de no p resen ta rse  por sí ó por sus h e red e 
mos, les p a ra rá  el perju icio  q u e  haya lu g ar.

Búrgos 13 de Setiem bre de 1859.^=Pablo de Santiago 
v Per 111 i non, — 2

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

)B:-ERVACIONES METEOROLOGICAS DEL RIA 26 DE SETIEMBRE 
DE 1859.

Girómairo Tempera- Tempera-
i étiaeidoáO0 tora en tura en gra- Dircecbn ESTADO 

JORAS. y miiíros grados <Io< «entí- de) nento. DEL ciFLO 
tro*. Reaumnr ¿redo?.

6 m .. 711,75 12®,7 154,9 E. N. E . . .  Despejado.
9 n i . .  712,24 16°,5 20°,6 N. N. E<. .  Idem.

t i   711,24 23°,0 28°.8 E. S. E . . .  D.° Calima.
3 t . .. 710,10 24®,5 30°,6 S. O. . . . .  Despejado.
6 1 . . .  710,02 21c,0 2673 S. O .. . . .  Idem.
9 n . .q  710,56 )7°,0 2172 S. O. . . . .  Idem.

I _______

fem peratu ra  m á 
xima del d i a . . .  2578 3272

romperá tu ra  m á
xim a ai s o l . . . .  3476 4373

fem p era tu ra  m í
nim a del d ía . . .  1272 1572

1
i vaporación en las 24 hs.l 9,3 m ilím etros.
.Suvja en* jas 24 h o ra s. . . !  »

i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia  26 de Setiembre 
de 1859.

B a r ó m e t r o
en m ilím e Teñí pe ra ta - Dirección 

Her*. ' t r o s ,  4 0 y rs m  grados . del Estado del cielo,
ai aiTei del ccotigr&dos. Tiento.

m a r .

7 de la m. 768,4 18,1 N. E. Calimoso.

OBSKKVAIOHIU IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica
el 22 de Setiembre á las siete de la m añana .

B a r ó m e - T em p era-
tro r e d u - ta r a  en  D irección  ESTA D O  
cido á 0 o g r a  d o g del

IG C A L ÍD A D E S . y al n i f e l  c e n lig r a  • T ía n io , D E L  C IE L O ,
d ei mar. do3.

D u n q u e rq u e ......... 753,7. 1079. O. S. O. C ubierto .
P a r i s . . . .     759,0. 1072. S. O . . . Desp.7 Calima.
Bayona....................  763,3. 1872. N. O . .  C ubierto .
L y o n   7 6 i,2 . 1770. Oeste.. Idem.
M adrid  761,4. 1179. Oeste.. A lguna n u b e .
San F e rn a n d o . . .  764,3. 1575. E s te ... N ubes.
B ruselas. ...............  754 0. 1072. S. S. O. Despejado.
V ie r a . .  ..........................
T u rin . . , ...............  773,0. 1570. Este.. . N ubes.
L isboa .....................  765,2. 19°,8. S. O. . Casi cub ierto .
R om a ..........................
F lo rencia .     ................
San P e te rsb u rg o  . 760,1. 678. N. E . .  C ubierto .
Consta n t in o p la ................
Stoc-kolmo . 754,8. 9 7 2 . S. S*. E. A lguna nube.
A rgel  ..................... | . .  . .  s

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p a rtes rem itidos en este dia por la In te rv e n 

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y  n o ta  de p recios de a rtícu lo s  de c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.014 fanegas de trigo .
815 a rro b as  de b a r in a .d e  id.

2.620 lib ras de pan  cocido.
7 171 a rro b as  de carbón.

107 vacas, qu e  com ponen 39.602 lib ra s  de peso.
675 c a rn e ro s , que  hacen 16.613 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL OIA DE HOY.

C arne de v a c a ,  de 45 á 47 rs . a rro b a , y de 18 á 20
cu arto s  lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s  lib ra .
Idem de lo m era , de 68 á 86 rs. .a r ro b a , y de 34 á 42 

cu arto s  lib ra .
Tocino anejo, de 108 á \ \a  :•?. a rro b a , y de 38 á 40 c u a r 

tos lib ra .
Jam ó n , de 410 á 120 rs a r ro b a , y de 42 á 51 cu arto s  

libra.
Aceite, á 76 #  rs. a rro b a , y de 24 á 26 cu arto s  lib ra . 
Vino, de 30 A 38 rs . a r ro b a , y de 10 á 12 c u arto s  c u a r

tillo.
Parí de dos lib ra s , de 10 á 12 cu arto s.
G arbanzos, de 32 á 44 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuarto s  

lib ia .
Ju d ía s , de 23 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
Arm  : ¿ Q  3Q ;i 3 /, rs  alTOb a , y de 10 á 14 cu arto s 

libra.
L entejas, de 16 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 c u a jto s  

lib ra .
Carbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jabón , de 64 á 66 rs . a rro b a  , y de 22 á 24 cuarto s  

lib ra .
P a tatas, de 3 á 4 #  rs . a rro b a , y á 2 cu arto s  lib ra . %

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE 130Y,

C ebada, de 26 á 27 rs. fanega.
A lg arro b a , á 35 rs . id.

Tri 90 vendido .
25 fs. trechel, á 40 rs. 13 fanecas.. . . á 44V4 rs.

132 . 44 7 0 ____" .............. 47
30...............  . .  44 47..............  . . ,  44

120......................   49 30 .........................  46
25 .........................  50 52 . . .   .............  45
^4 ...............   • • * 46 #  4 5 . . . . > ..47
50........................... 47 41 ......................... 44
33- ................ 46 % 45 .... 42

120...........................  41 2 8 .......... .............  38
10.........................   46 #  14....  44 #
54...........................  46 3 6 . . . . . . . . . . .  4 3 #
2 9...........................  44 #  30 .... 47
86-------- . . . . . .  4 4 #  8 8 .......................  44 #  j
40...........................  46 3 0 ........ ................ 47
40........................... 46 4 2 .........................  45
50........................... 48 2 4 ......................... 40
2 6...........................  42 ! 2 8 ........................  47 #
3 0........................... 41 ¡ 400. . . .   ............ 45
26. .......................  44 i 4 0 .......................  46
58........................... 44 | 2 5 ........................ 46
24.. ..................   44 3 0 . ....................... 43
3 4 . . .  . ..................  42 !-------------

T otal  2.010 fanegas.
Q uedan po r ven d er sobre  1.883.

P recio  m áx im o   50
Idem  m ín im o .................  38
Idem  m e d io ....................  45,73

Lo qu e  se an u n cia  al púb lico  para  su  inteligencia. 
Madrid 26 de S etiem bre de 1859.<=Ei A lcalde-C orre- 

g id o r, D uque de Sosto.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización dei 26 de Setiembre de 1 859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 co n so lid ad o , pu b licad o , 44-40 c.; 
á p lazo , 44-45 y 40 á fin cor. ó á voí; 44-65 á fin del 
próxim o vol.

T ítu los del 3 por 100 d iferido , no p u b licad o , 34-35 d.; 
á plazo, 34-60 á fin próx. vol.

M aterial del Tesoro no preferen te  con in te rés , no p u 
b licado , 86-50.

Deuda am ortizab le  de p rim era  clase, p u b licado , 19-90. 
Idem de segunda id ., no pub licado , 12-20.
Idem  del p e rs o n a l , id ., 10-05.
Acciones de c a r re te ra s , em isión de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id .,  89.
Idem  de á 2.000 r s . , id . , 92-25 p 
Idem  de 1.° de Ju n io  de 1851, de á 2.000 rs ., idem, 

89 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s .,  pub li 

cado, 86.
Idem  de 4 A de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . , no p u 

b licad o , 86-50.
Acciones de O bras púb licas de 1 .°de  Ju lio  de 1858, 

id e m , 86-25.
Idem  del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l ,  id ., 105-90 p.
Acciones y carpe tas p rovisionales del fe rro -c a rr il  de 

Alar á S an tan d e r, id ., 84.
Idem  de Barcelona á Zaragoza, id., 83-25 d.
Idem  de A lm ansa á J á t iv a , id ., 83.
Acciones del Banco de E sp añ a, id ., 179-50 d.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é In d u stria l, 

idem , 1.670.
Idem  de la A urora  de E sp añ a , id., 65.
Idem  del Grao de V alencia á A lm ansa, i d . , par.

c a m b io s .

Lóndres á 90 di as fecha, 50-75 p 
Paris á 8 dias v is ta , 5-29 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. ¡ Daño. Bene/.

A lb a c e te .. ..  1/4 „. Lugo  1
A lican te   . . 5 /8  d. M álaga......................  3 /4  d.
A lm e r ía . . . .  . : 1 /4  M u r c ia . . . 1 /4 d .
A v ila   . .  . .  O ren se   1 p
Badajoz  3/4 p. .. O viedo.........  3/8
B arcelona  3 /4  F a lenc ia   1 /2  d. . .
B ilbao  .3/4 Pam plona . . par.
B ú rg o s   par. . .  Pontevedra . 7 /8  p.
C áceres  1 /2  p. . .  S a lam an ca ., par.
C á d iz .. .  . .  . .  3 /8  p. San S eb as-
C a s te llo n . . .  . . . .  t ia n ................... 1 p.
C iudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r ..  . .  3 /8  p.
C ó r d o b a . . . .  par. . .  Santiago . . 3 / 4 p.
Cor u ñ a ..  . . .  5 /8  p. . . S e g o v ia ., . . par.
C uenca....... . .  S e v i lla .  ....................... . 1 / ¿  p.
G erona......... . . S o ria. 3/4  p.
G ran ad a   1 /4  d. T a rra g o n a ..
G uad ala ja ra . par. . . T e ru e l................................
H u e lv a   . .  T o ledo.. 3/4
H uesca......  . .  V a len c ia .... 1 /2
J a é n . . . . . . .  3 /8  p. . . V a lla d o lid .. . . I /4
L eón»   1/4  p. . .  V ito ria ......................  1/2
L érid a .......... .. Z am ora. . .. 3/4  p.
L o g r o ñ o .. . .  1 /4  d. . .  Z a ra g o z a .. .  p a r  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 26 de Setiembre de 1859.

F m ,í„  francmes• • | 2t4 j¡£j¡¡j¡';;;;;; gJJ;

 ü r
Consolidados. . <................ ..............................  95 1/2 á 5 /8 .

Ambéres 22 de Setiembre.— Inferio r, 44 d in e ro .— Dife
rido  , 33 7 /8  papel.

Amsterdam  22 de Setiembre. — I n te r io r , 43 5/8. — Dife
rid o , 34.

Francfort 22 de Setiem bre.— In te rio r , 43 1 /2 . — Dife
r id o , 34.

Lóndres 22 de Setiembre.—C onsolidados, 95 3 /4 , 7 /8 .— 
In te rio r  e sp añ o l, 46 1 /2 .— D iferido, 34 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. José María Coa te , Abogado de los Tribunales de la nación 

y de este ilustre Colegio, Juez de paz y accidental de primera 
instancia del distrito de San Antonio de esta capital.

A V. SS. los Srcs. Jueces , justicias y demas Autoridades del 
reino, á quienes atentamente saludo, hago saber que en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda se siguió causa por hurto 
contra José Silva, natural de la parroquia de San Félix, provin
cia de Santiago, hijo de Francisco y de Josefa P u ñ i l , casado con 
Teresa Amesino, de ejercicio labrador,  y  de edad ahora de 31 
años, estando decretada su captura para que cumpla la condena 
de cuatro años y nueve meses de presidio menor que le fueron 
imfuestos por ejecutoria del Tribunal superior; y para que tenga 
efecto mediante el ignorado paradero de aquel, por el presente, en 
nombre de S. M. la Reina nuestra Señora, exhorto y requiero á 
V.J5S., y en el mió le pido y encargo, hagan practicar diligencias 
en solicitud del José Silva, procediendo, á j u  captura y remisión

por trámites á la cárcel de esta plaza. Así lo espero de V. SS., y 
al tanto me ofrezco en la recíproca.

Dado en Cádiz á 21 de Setiembre de 1859,—José Alaria Con
te.—Ricardo de Pró. 4040—1 ...

D José María Conté Abogado de ios Tribunales de la nación 
y de este ilustre Colegio, Juez de paz y accidental de primera 
instancia del distrito de San Antonio de esta capital.

A V. SS. los Sres. Jueces, justicias y demas Autoridades 
del reino, á quienes atentamente -aludo, hago saber que en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda se siguió causa por hur
to contra Manuel Pino y Coto, hijo de Sebastian y de Ana , na
tural del pueblo de Santa Alaría, de estado soltero. de ejercicio 
panadero , y de edad ahora de 29 años, estando decretada su 
captura para que cumpla la condena de siete años de presidio 
mayor que le fueron impuestos por ejecutoria del Tribunal su
perior : y para que tenga efecto mediante ei ignorado paradero 
de aquel, por el presente, en nombre de S AL la Reina nuestra 
Señora, exhorto y  requiero ú Y Y. SS.. y en el mió le pido y e n 
cargo. Iingan practicar diligencias en .solicitud del Manuel Pino y 
Coto, procediendo á su captura y remisión por tránsitos á la 
cárcel de esta plaza. \sí  lo espero do V. SS... y al tanto me 
ofrezco en la recíproca.

Dado en Cádiz a 21 de Setiembre de 1859..—José Alaría Con
d e —Ricardo de Pro. 4041 — 1

Tribunal de Comercio de M adrid .=E a virtud de providencia 
asesoradadel mismo fecha 22 del corriente, han sido declara
dos en estado de quiebra á su instancia los Sres. San Salvador y 
sobrinos, ret rotrayendo los efectos de dicha declaración con la 
calidad de p. r ahora, y sin perjuicio de tercero, al dia 19 del 
corr iente. En su consecuencia, y con arreglo á lo que dispone el 
art. 1.057 del Código de Comercio, se previene que persona al
guna haga pagos ni entregas de ninguna especie á dichos Sres. San 
Salvador y sobrinos, y sí al depositario judicial nombrado, que 
loes D. Pablo Martínez, que vive plazuela de la Leña,núm. 24, 
cuarto segundo izquierda , pena en otro caso de no quedar des
cargados de las obligaciones que tengan pendientes á favor de la 
masa de acreedores. Y que todas aquellas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado hagan manifestación de lasque 
sean por medio de notas que dirijan al Sr. D. José María Obre- 
gon, Cónsul de este Tribunal y Juez Comisario del asunto, el 
cual vive calle de Santa Clara, mím. 2, cuarto principal; preve
nidas que las que así no lo hicieren serán tenidas rom 1 ocultado
ras y cómplices de la quiebra.

Madrid 23 de Setiembre de 1859.“ José de Celis ÍUiiz. 4085

D. Julián de Mendieta. Juez de paz del distrito de las Visti
llas interino del do primera instancia del mismo en esta corte.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Rafael Erchiga y 
Perez, hijo de José y de Rosa, difuntos, -natural de Aspe en la 
provincia de A lic an te ,  c a sado  con Gregaria Rufo, corredor de 
caballerías, do 45 años  de edad , que ha habitado en la calle de 
Toledo, nírm. 127, cuarto principal interior; para que en el té r 
mino de nueve dias, que por este primer edicto se le señalan, 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de presos de esta cor
ta á prestar declaración y responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se instruye por  muerte á Carlos 
Cano Rodríguez; apercibido que de no comparecer en dicho tér
mino, se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 24 de Setiembre de 1859.“ Julián de Men
dieta —Por mandado de S. S . . Manuel Hortiz. 4067

D. Gabriel Jalón, Juez de primera instancia de esta villa de 
la Nava del Rey y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Santiago Hernández, 
alias Remena, de estado soltero, natural de esta villa, donde ha 
tenido su domicilio, para que en el término de nueve dias que por 
primero so le señala, comparezca en este Juzgado á oír los car
gos que le resultan de la causa criminal que se sigue con motivo 
de la herida grave que recibió en la noche del 24, para amanecer 
el 25 de Julio último Enrique Pino, natural y residente en la mis
ma; con apercibimiento que de no presentarse, se sustanciará 
el procedimiento en su ausencia y rebeldía, entendiéndoselas di
ligencias con los estrados de este Tribunal y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la Nava del Rey á 22 de Setiembre de 1859.—Ga
briel Jalón.—Por su mandado, Pedro Bruguera. 4073

P A R T E  N0 O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Bruselas 25.— Según la Independencia belga, las bases 
del Congreso de Bruselas se rán : re s tau rac ió n  en Toscana 
de Fernando  IV con una  C onstitución liberal; re stituc ión  
de las legaciones al Papa , que les concederá un a  co n su l
ta y gobernador civil; cesión de Módena á la casa de Pur
ina , dando indem nizaciones á la casa de Este; anexión de 
P an n a  y Placencia á Cerdeña; in stitu c ió n  de u n  V irey en 
Veneciá con gobierno nacional en favor del A rc h id u q u e  
M aximiliano.

C ontinúan las fiestas nacionales con el m ayor o rd en .

Paris 25 .— La G ironda , periódico de B urdeos, ha r e 
cibido del G obierno la p rim era  de' las tres am onestac io 
nes que  bastan  para  qu e  sea su p rim id a .

San Petersburgo 25.— Según la Abeja del N o rte , los 
ch inos tu v ie ro n  en P e i-ho  m ás de 1.000 hom bres fuera 
de com bate. Añade que el M inistro an g lo -am erican o  lo
gró llegar á P e k in , peto  que le tienen allí en cerrado .

Zurich  25.— Se dice que en el tra tado  próxim o á fir
m arse  se consigna la restau rac ió n  de los Duques: se s u 
pone qu e  Cerdeña se negará á firm ar, y que sin su firma 
se pondrá el tra tado  á la d iscusión  del C ongreso de las 
grandes Potencias.

Paris 25.— E scriben  de N ueva-Y orck  q u e  no se ha 
firm ado todavía ei tratado  con Méjico: parece qu e  esta 
falsa noticia tuvo por objeto h ace r su b ir  las acciones de 
un  cam ino de h ierro .

La p re n sa  a le m an a  c o n tin u a  o c u p án d o se  en  el 
e x a m e n  d e  cu an to  se re fie re  á la co n feren cia  d e  Z u - 
r ieh , ace rca  de  la cual d ice  la N u e v a  G aceta  de 
W u lz b o u r g  q u e  los p u n to s  so b re  q u e  h a n  de  p o n e r 

se d e  a cu e rd o  las t r e s  P o tencias se co n sig n arán  en  un  
p ro toco lo  q u e  se c o m u n ic a rá  á las d em ás P o te n 
c ia s , in v itá n d o la s  á re u n irse  en  C ongreso p a ra  d e li
b e r a r  re sp ec to  á las cu es tio n es q u e  no lian  sido d is
c u tid a s  to d a v ía , ta le s  como la C on fed eració n  i ta lia n a  
y el a rreg lo  d e  los D ucados.

A ñ a d e  p o r  ú ltim o  la in d ic a d a  G aceta  q u e  F r a n 
cia é In g la te r ra  se h a lla n  confo rm es ace rca  d e  este  
p ro y ec to  , y  q u e  A u s tr ia  solo o p o n d rá  a lg u n a s  d ifi
cu lta d es  a cc id e n ta le s , so lic itan d o  a d em as  q u e  las  Po
ten c ias  se co n v en g a n  p re v ia m e n te  p o r  lo q u e  hace á 
la  fu tu ra  C onstituc ión  d e  la C onfederación  ita lia n a .

E l m o v im ien to  re fo rm ista  c u n d e  en  A lem an ia , 
n o tán d o se  en  los E stad o s se c u n d ario s  te n d e n c ia s  á  
seg u ir u n a  línea  com ún  de  c o n d u c ta . Asi es q u e  los 
M inistros d e  Negocios e x tra n je ro s  d e  B av ie ra , S a jo - 
n ia  y W u r te m b e rg  h a n  c e le b ra d o  u n a  conferencia  en  
M unich , com o an u n c iam o s en  los d e sp ach o s te le g rá 
ficos de  la G aceta  del 25.

b e g u n  v em os e n  las n o tic ias de  l u r q u ia  d e l 14, 
la g u a rn ic ió n  de  C o n stan !in o p ia  consta  d e  10 .0 0 0  
h o m b res . E l G obierno  o tom ano  h a  e n v ia d o  tro p a s  á 
C an d ía  q u e  se h a n  e m b a rca d o  al efecto  en  dos fra 
g a ta s .

D e rw ic h -B a já  lia sido n o m b ra d o  E n v ia d o  en  S an  
P e te rsb u rg o , y  R iza -B ey  en  T e h e rá n .

Alm irantazgo ingles na com unicado a ios p e 
riódicos los s ig u ien te s  d o cu m en to s que co n tie n en  e x a c 
ta s  n o tic ias a c e rca  de l trág ico  fin  de  S ir Jo h n  F r a n -  
k lin *

«Al S e c re ta r io  del A lm iran tazg o : 22 d e  S e tie m 
b re  , 10 h o ra s  30 m in u to s d e  la m a ñ a n a , á  b o rd o  
d e l y a c h t F o x :

» S eñ o r: Os ruego  p o n g á is  en  conocim ien to  d e  los 
L ores C om isarios d e l A lm iran tazg o  el feliz reg reso  á  
In g la te r ra  de  la  ú ltim a  e x p ed ic ió n  e x p lo ra d o ra  e n 
v iad a  p o r  L ad y  F ra n k lin ,  e x p ed ic ió n  q u e  he  ten id o  el 
h o n o r d e  m a n d a r .

» S a b rá n  S . SS . con sa tisfacción  q u e  n u e s tra s  
te n ta tiv a s  e n c a m in a d a s  á c e rc io ra rn o s  d e  la su e r te  
q u e  cu n o  á la  ex p ed ic ió n  de  F ra n k lin  h a n  sido coro
n a d a s  d e  u n  éx ito  com ple to . E n co n tró se  e n  el cab o  
V ícto r y , en  la  costa  NO. d e  la  isla  de l R ey  G uillerm o 
u n a  m em o ria  fech ad a  el 25 d e  A b ril d e  *1848 y  fir
m a d a  p o r los C a p ita n e s  C rozier y F itz jam es. P o r este  
d o c u m e n to  sab em o s q u e  los b u q u e s  d e  S. M. E re b u s  
y  T e rro r  fu e ro n  a b a n d o n a d o s  e n tr e  los hielos á cinco 
íeguas de l N N E ., y q u e  los in d iv id u o s  d e  la  t r ip u la 
ción q u e  so b re v iv ie ro n , en  n ú m e ro  d e  105, á las ó r 
d e n e s  de l C a p itá n  C rozier, se d irig ie ro n  hacia  el rio

Pisch. Sir John Franklin murió el i i d e  Junio de 
1847.

N um erosos é in te re sa n te s  resto s ab an d o n ad o s 
p o r n u e s tro s  c o m p a trio ta s  fueron  recogidos en  la  cos
ta  o cc id en ta l del R ey  G u ille rm o ; o tros a d q u irid o s  de 
los E sq u im a les , q u ien e s  nos h a n  in fo rm ado  d e  q u e  al 
se r  a b a n d o n a d o s  los b u q u e s ,  uno  d e  ellos fué  d e s p e 
d azad o  p o r las m asas de  hielo , y el o tro  a rro ja d o  á 
la  costa , p ro p o rc io n á n d o le s  a b u n d a n te s  r iq u ezas , Nc 
h a b ien d o  pod ido  p e n e t r a r  m ás a llá  dei e strech o  d t 
B e llo t, in v e rn ó  el F o x  e n  la  b a h ía  de  Brent-ford. 
d ed icán d o se  á la ex p lo rac ió n  en  este  p u n to , c o m p re n 
d ien d o  la de l g ra n  rio y el d e sc u b rim ie n to  de las 80C 
m illas d e  costas; con lo q u e  hem os u n id o  los d escu  
b rim ie n to s  d e  las p re c e d e n te s  ex p ed ic io n e s  (al N. y  O, 
de  n u e s tra  posición) á las de  Jam es Ross, Dease y á la? 
de  S im pson  y R ae al S u r , c o n tin u á n d o la s  e n  la p r i  
m a v e ra  p o r  m edio  de v ia jes  en  tr in e o s  d irig idos poi 
el T en ien te  H obson, de  la M arina R eal, p o r el C a p ita r  
A lien  Yro u n g  y p o r  m i.

" No d e ja rá  d e  in te re s a r  á S. SS. una n a rra c ió n  
d e ta lla d a  d e  n u e s tra s  in v estig ac io n es q u e  rem ito  a d 
j u n t a ,  así com o u n a  c a r ta  d e  n u es tro s  d e sc u b rim ie n 
tos y ex p lo rac io n es , sin  p e rju ic io  de  p re se n ta rm e  m uv 
p ro n to  a l A lm iran tazg o , á fin d e  co m u n icarle  am plia* 
no tic ias y p o n e r  en  m an o s de  S. SS . la m em oria  
e n c o n tra d a  en  P o rt-Y ie to ry . T engo  el h o n o r & c.. 
J. L. M. C lin tock , C a p itá n  de  la M arina Real.-)

El Globo p u b lic a  los s ig u ien te s  p o rm e n o re s 'a c e rc a  
del m ism o asu n to

«El 6 d e  Mayo el T en ien te  H obson lijó su  tienda  
al lado  d e  u n a  tu m b a  e n  el cab o  V ic lo ry .

« E n tre  a lg u n as  p ie d ra s  s e p a ra d a s  de  la p a r te  su
p e r io r  d e  e sta  tu m b a  se e n co n tró  u n a  ca ja  de  es
tañ o  q u e  co n ten ia  u n a  n o ta  con es tas  p a la b ra s  
«Esta tu m b a  fué c o n s tru id a  p o r la  e x p ed ic ió n  de 
F ra n k l in  en  el p u n to  en  q u e  es de  p re s u m ir  q u e  ex is  
tió el m o n u m e n to  d e  Jam es" Ross, q u e  d esap arec ió .»

«E l E re b u s  y el T erro r  se  d e tu b ie ro n  el p r im e r  in* 
v ie rn o  e n  la  isla B eechy , y d esp u és  d e  h a b e r  pasade 
el e s trech o  d e  W ellin g to n  h a s ta  los 77° la t i tu d  N ., \  
reg re sa d o  p o r  la costa  o cc id en ta l de  la  isla  G o rn w alíis , 
el 12 d e  S e tie m b re  d e  1846 , se v ie ro n  c e rcad o s  en 
la  la t i tu d  70° 5 ' N. y lo n g itu d  98° 28 O este . )

«S ir Jo h n  F ra n k lin  m u rió  el I I de  Jun io  de 
1 8 4 7 .—E l 22 d e  A bril d e  1848 fueron  ab an d o n ad o ?  
los b u q u e s  á cinco leg u as al NN. O. del cab o  V íc
to r  y, y  la tr ip u la c ió n , en  n ú m ero  de 105, d e sem b arcó  
en  d icho  p u n to  á las ó rd e n e s  de l C a p itá n  C rozier.)' 
E ste  d o cu m en to  está  fechado  el 25 d e  A b ril d e  1848 . 
Al d ia  s ig u ien te  p a r tie ro n  en  d irecc ió n  del rio F ish , 
y  en  a q u e lla  fecha la p é rd id a  de  la e x p e d id o r  
ascen d ía  á 9 Oficiales y  15 h o m b res  m u e rto s .

«R opas y p ro v isio n es d e .to d a s  clases se hallaron  
en  d ife re n te s  p u n to s , v a rio s  u ten s ilio s , ta le s  come 
a z a d o n e s , p a la s , ca jas  , b a te r ía  d e  cocina , c u e n  
d as  &c. & c., y un  s e x ta n te  con el n o m b re  de  F r e -  
d e r ic  H om by. A lg u n as m illas al S u r ,  m ás a llá  de 
B ack  Bav, se en co n tró  u n a  seg u n d a  n o ta , q u e  h ab ir 
sido e sc rita  e n  Mayo d e  1847 p o r  el T en ien te  G ors \  
M. D esvoeux , q u e  n in g ú n  d e ta lle  n u e v o  su m in is tra . 
M erced á  los re p e tid o s  esfuerzos de l C a p ila n  M. C lin
to ck , conocem os ya la  su e r te  del m alogrado  F ra n k lin . 
El C a p itá n  h a  recogido re c u e rd o s  d e  la ex p ed ic ió n  de 
F ra n k lin ,  e s tu d ia d o  y  e x p lo ra d o  800 m illas d e  cos
ta s ,  y es seguro  q u e  la  m a y o r  p a r te  d e  las no tic ias 
le h a n  sido fac ilitad as p o r  u n a  a n c ian a  q u e  m a 
nifestó q u e  e ra  á fin del año  c u an d o  el b u q u e  se 
h a b ía  p e rd id o ; q u e  la m ay o r p a r te  de  los blanco? 
h a b ía n  su c u m b id o  al d ir ig irse  al rio , si b ie n  su  m u e r 
te  no  se su p o  h a s ta  el año  s ig u ien te , cu an d o  su s c u e r 
p o s fu e ro n  d escu b ie rto s .

»A tra v e sa n d o  el e s trech o  h a s ta  la isla de l R ey  G u i
lle rm o , el C a p itá n  co n tin u ó  sin  éx ito  el e x á m e n  de  la 
o rilla  de l S u r  h a s ta  e l 24 d e  Mayo á 10 m illas  E . d e 1 
cabo  H ersch ell, y en co n tró  un  e sq u e le to  en  to rn o  del 
q u e  se h a lla b a n  e sp a rc id o s resto s d e  vestidos e u ro 
peos. H ab ien d o  se p a ra d o  con cu id ad o  la n iev e  se 
recojió  u n a  c a r te ra  con a lg u n as  c a r ta s , q u e  au n q u e  
m u y  a v e r i a d a s , q u izá  sea posib le  d e sc ifra rla s ; á 
ju z g a r  p o r  el v e s tid o  q u e  a u n  en  p a r te  c u b ría  diche 
e sq u e le to , d e b ia  p e r te n e c e r  á u n  c riad o  jo v e n , c o n 
firm an d o  la posición en  q u e  e s ta b a  lo a se g u ra d o  poi 
los e sq u im a les : q u e  los b lan co s ca ian  á m ed id a  que 
a v a n z a b a n .

»E l T e n ie n te  H obson d e sc u b rió  u n a  la n c h a , en h 
c u a l se h a b r ía  in te n ta d o  q u izá s re c o rre r  el rio Fish. 
A b o rd o  d e  e s ta  e m b a rca c ió n , a d em as  de  g ra n  c a n 
tid a d  de  t r a je s ,  se e n c o n tra ro n  dos e sq u e le to s  h u m a 
nos y  dos fusiles d e  dos cañ o n es, colocados de  la m is
m a m a n e ra  con q u e  fu eron  a b a n d o n a d o s  1 1 años hace. 
C ada u n a  d e  e stas  a rm a s  ten ia  carg ad o  un o  de  los 
cañones, h a b ia  a b u n d a n c ia  de  v ív e re s , 30 ó 40 libras 
d e  ch o co la te , te  y tab a co . No fa ltab a  tam p o co  com 
b u s tib le ; se e n c o n tra ro n  ig u a lm en te  c inco re lo jes , v a 
rios c u b ie r to s  de  p la ta ,  y  a lgunos lib ro s religiosos, 
a p a re c ie n d o  uno  de  los e sq u e le to s  d e b a jo  d e  u n  m o n 
tó n  d e  v e s tid o s .»

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía . — San Cosme y San Da mi a n ,  m á r -  
tires.

C uaren ta  Horas en el Hospital de N uestra Señora de 
C arm en , calle de Atocha.

ANUNCIOSINTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio .— Se a rrien d a  en pública s u b a s ta , cuyo rem ate  
tendrá  lu g ar en esta In tendencia  el dia 27 d e l'c o rr ie n te  
á las dos de la tarde , el derecho de 6 por 100 de la uva 
criada en el p resen te  a ñ o  bajo el suelo regable de la 
Real acequia de T ajo , que corresponde al Real P a trim o 
nio en  el Real heredam ien to  de A ranjuez.

La licitación' se h a rá  por proposiciones en pliegos 
cerrados , que deberán red ac tarse .con  arreglo  al de co n 
diciones que al efecto se halla de m anifiesto en las ofi
cinas de esta In tendencia  y en las de la A dm inistrac ión  
del expresado Sitio.

M adrid 20 de Setiem bre de 1859 — El S ec re ta rio , Bue
n av en tu ra  Cárlos A ribau. — 1

SOCIEDAD MINERA S A N  CARLO S .— La JUNTA Di
rectiva  de esta sociedad ha acordado el pago del sexto 
dividendo activo de 1.000 rs. por acción , co rre sp o n d ien 
te al p resen te  mes.

Lo que  se pone en conocim iento de los señores socios 
á fin de q u e  se sirv an  acu d ir á casa del Sr. Tesorero, s i
ta en la calle de F u e n c a r ra l , núm . 28 , cu arto  p rincipal, 
desde el dia 30 del co rrien te  hasta el 8 in c lusive  del p ró 
xim o O c tu b re , desde las diez de la m añ an a  hasta  la un a  
de la ta rd e , exceptuándose los dias festivos.

M adrid 23 de Setiem bre de 1859.=^El S e c re ta r io , G. 
de Loygorri. 4081— 3

E S P S C T Á CULOS

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.— S in 
fo n ía .— FJ Rey de Bastos, ap laud ida  com edia nuev a  en  
tres actos y en v erso , o rig ina l de 1). E n rique  Perez 
E scriche .— Él Carnaval español; baile .— Los dos amigos y 
el dote, ju g u e te  cómico en u n  acto y  en verso .— Baile.

T e a t r o  d e l  C ir co  (Plaza del Rey). — A las ocho de la 
noche.— Sinfonía.— B altasar, d ram a  orien ta l en c u a t r o  
a c to s , o rig ina l de la Sra. Doña G e rtru d is  Gómez de Ave
llaneda, dirig ido por D. José V alero , en  el qu e  tom ará 
p a rte  Doña Teodora L am adrid.

T e a t r o  d e  la  Za r z u e l a . —  A las ocho y m edia de la 
noche.—  Una emoción.— Enlace y desenlace , zarzuela n u e  > 
va en dos actos.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche.-— 
S in f o n ía .  — Goda oveja con su  pareja, comedia nueva en  
tres actos.— La flor de la m a ra v illa , baile. — Paco y A fa- 
nuela, ju g u e te  cómico en u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la n o ch e .— 
Los fug itivos de la In d ia , d ram a  nuev o  en cinco actos.— 
Pepa la salada , baile.

Circo de Price ( calle de Recoletos). ~  A las ocho de 
la no ch e.— La cuerda floja.— La lucha gimnástica.— Ex
trao rd in a rio  traba jo  ecu estre . — Los zancos.


